


Conferencia internacional
de radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento núm, 1-S
31 de marzo de 1950

Firenze/Hapallo, 1950

S O T A
de la 

S E C R E T A R I A

Se llama la atención de los Sres* Delegados sobre la 
Resolución niínu 157 del Consejo de Administración de la U#I*$ 
cuyo texto sé acompaña en forma de Anexo#
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(Resolución 157)

El Consejo de Administración,
Refiriéndose a la Resolución de la Conferencia de México?
Después de estudiar el Informe de la Comisión Técnica del Plan 

(C*T,P,) (doc, ndm, 459/CA 4)?
Oída la exposición del'Presidente de la C,T,P* y habida cuenta 

de la discusión a que en el seno del Consejo ha dado lugar;
Considerandos /

1, Que la Conferencia de México, en su Resolución nám, 2, anexa al 
Informe del Secretario General sobre esta Conferencia (doc. 
ndm, 319/CA 4), ha pedido al Consejo que proponga fecha para la 
celebración de, una segunda Conferencia de Radiodifusión por Altas 
Frecuencias; •

2, Que debe darse a las Administraciones un plazo suficiente para 
que puedan estudiar la totalidad del trabajo de la C.T.P,; ..

3, Que la indicada Comisión debe hallarse en condiciones de realizar 
este trabajo antes del 12 de enero do 1950;
Resuelve:

1. Rogar á la Administración italiana que' adopte las medidas oportu­
nas para convocar el 12 de abril de 1950, en Florencia, la Confe­
rencia' de Radiodifusión por Altas Frecuencias a que se refiere el 
considerando ndmero 1, y para reunir a la C.T.P, el 12 de marzo 
do 1950 en la misma ciudad; -

2* Invitar a la C.T.P, a que el 12 de enero de 1950 a más tardar en*' 
víe a todas las Administraciones de la Unión el plan completo de 
asignación do frecuencias con cuantos documentos con él se rela­
cionen; ^

3* Invitar a las Administraciones¡ a que dirijan al Seorotario general 
de la-Unión las observaciones y sugestiones que dicho plan les su­
giera, a más tardar el 12 de marzo de 1950;
Invitar a la Conferencia a que antes del 12 do agosto do 1950 
envíe al Secretario general el plan definitivo que se adopte;
Encarga -
al Secretario general dé traslado a la Administración italiana de 

la presente Resolución y transmita a aquella el agradecimiento del 
Consejo por su invitación,.

Resolución ndm, 157,- REUNION EN FLORENCIA DE LA CONFERENCIA DE RA­
DIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

(Actas CA 4/22 y CA 4/30)
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Firenze/Rapallo, 1950

Conferencia internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento ndm. ,2-S 
31 de marzo de 1950

N O T A  

de la 
S E C R E T A R I A

Se llama la atención de los Sres, Delegados 
sobre la Resolución núm. 158 del Consejo de Adminis* 
tración de la cuyo texto se acompaña en for­
ma de Anexo,
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(Resolución 158)

Resoluoión nám., 158.- APLICACION LSI PLAN PE RADIODIFUSION POR ALIAS
FRECUENCIAS*

(Acta CA 4/37)
El Consejo le Administración,
Considerando;

1, La Resolución de la Conferencia de Radiodifusión por Altas Fre­
cuencias de. México, en la que se pide al Consejo que adopte las
medidas necesarias para que la I.F#R*B* se encargue de aplicar 
el Plan de Radiodifusión por Altas Frecuencias;

2. El Informe conjunto del Presidente de la I*F.R.B, y del Director
y Subdirector del C,C*IfR*, contenido en el documento ntSm.

. 457/CA 4 i
Estima .
que durante el período que preceda a la próxima Conferencia de 

t plenipotenciarios, la aplicación del Plan de Radiodifusión por 
Altas Frecuencias podría llevarse a cabo de acuerdo con las pro-, 
posiciones contenidas en los párrafos 3> 4, 5> 6 y 7 del documen-

. to núm. 457/CA 4;
, Invita
a la Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias que ha 
de reunirse en Florencia el 12 de abril de 1950, a que, tras nuevo 
y más detenido estudio de la cuestión, teniendo en cuenta las 
proposiciones anteriormente mencionadas, adopte las medidas ade­
cuadas*
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Conferoncia Internacional Soeumoqto mfrn. 3-S
do Radiodifusión por Altas Frecuencias ?1 de marzo de 1950

Firense/Rapallo, 1950

N O T A  m u  S E C R E T A R I A

Se llama la atención de los señores Delegados sobro 

el documento nóm* 457/CAH adjunto, revisado por e l Consejo de 

Álministración en su 37a sesión (Documento ndm* 566/CA«A)»



APLICACION DEL PLAN DE RADIODIFUSION 
PCR ALIAS FRECUENCIAS

Documento nám.457/CA-4; tal y como ha sido revisado por la 4 Reunión 
dol Consejo do Administración on su 37a sesión (Acta CA/4-37-S, doc, 
num. 566/CA-4).

En su documento nám. 45; do 16 de agosto de 1949 (véase el documento 
ndm* 368/CA), la I.F.R.B. expresa el criterio de la Junta sobre la Resolu - 
ción do la Conforoncia de Radiodifusión por Altas JTocuoncias de Ciudad de 
México relativa a la aplicación dol Plan de Radiodifusión por altas frecucn 
cias* En el documento nám* 353 del Consejo de Administración; el Director 
y el Subdirector del C.C.I.R. exponían sus puntos de vista.

El 26 de agosto; a petición del Grupo de Trabajo especial del Consejo 
do Administración; el Presidente de la I,F,R,B, y ol Diroctor y el Subdirec­
tor del C.C.I.R. han preparado este informo adicional.

La I,F,R.B, y la Secretaría especializada del C.C.I.R, han estudiado 
de nuovo las funciones del organismo encargado do la aplicación dol Plan de 
Radiodifusión por altas frecuencias; tal como se definen en los documentos 
de la Conferencia de Ciudad do México; y han advertido que; si bien algunas 
do lqs funciones mencionadas on el anexo 1 no so ajustan al reglamento de la 
I.F.R.B*, ni algunas de los cuestiones entran on la esfera do acción del 
C.C.I.R,; la mayoría de dichas funciones se hallan estrechamente relaciona­
das con las que lo I.F.R.B. tendré que desempeñar durante ól cumplimiento de 
su misión normal; indicada en el Capítulo IV del Reglamento do Rodiocomunio§, 
cienos de Atlantic City5 que algunas do las funciones propuestos caen més 
bien on el campo do las actividades del C.C.I.R* y que otras son de la compe 
tencia del Secretario General;

*

Se advierte además que el desempeño efectivo de las funciones del or­
ganismo; tal como se determinaron en Ciudad do México; requiere la colabora­
ción de los Miembros y Miembros asociados do la Unión; que deborán facilitar 
al mencionado organismo de aplicación del Plan; todos los datos necesarios 
sobro las características técnicas de las transmisiones de radiodifusión y 
sobre los programas de explotación; así como los medios de observación y com 
probación y demás de carácter técnico pertenecientes a los Miembros; Miembros 
asociados y organizaciones internacionales reconocidas.

Por ello, en el supuesto de que la proposición del representante de 
los Estados Unidos do América en el Consejo de Administración pueda conside­
rarse como un medio práctico para resolver el problema, haciendo do la IFRB 
un organismo encargado provisionalmente de la aplicación dol Plan, en con­
sulta con la Secretoria especializada dol C.C.I.R., y en vista dol criterio 
general de la Junto; segán.queda definido on el punto (l) del documento nám. 
45 do la I.F.R.B.; anexo ai documento nám* 368/CA-4, la I.F.R.B. y la Secre­
taría especializada fiel C.C.I.R. sugieren que on el Acuerdo que haya de celo 
brarso on la próxima Reunión do la Conferencio Administrativa do Radiodifu­
sión por Altas Frecuencias se incluyan los siguientes puntos :
a) En el acuerdo deberá indicarse que so encomienda interinamente a la IFRB; 

en consulta con la Secretaría especializada del C.C.I.R. y con la colabo 
ración dol Secretario General, la misión esencial de la aplicación del 
Plan de Radiodifusión por altas frecuencias.



En el acuerdo so facultará a la Secretaría especializada del C.C.I.R, 
para realizar consultas directas con la I.F.R.B. a tal objeto.
El acuerdo será obligatorio para todos los Miembros y Miombros asocia 
dos de la Unión que acepten el Plan do Radiodifusión por altas fre - 
cuencias.
En el acuerdo se deberá declarar que estas funciones tienenpor objeto 
facilitar y asegurar la aplicación dol Plan de Radiodifusión por al - 
tas frecuencias y que,de conformidad con el artículo 6, párrafo 1 (6) 
dol Convenio* tiendon a facilitar a todos los Miembros y Miombros aso 
ciados de 1a Unión la explotación del mayor número posible do canales 
radioelóctricos en las regiones del espectro en que puedan producirse 
interferencias perjudiciales*
El acuerdo deberá contener una cláusula en la que se disponga que to­
dos los trabajos do aplicación del Plan de Radiodifusión por altas 
frecuencias que hayan de sor realizados por la I.F.R.B., en colabora­
ción, con 1a Secretaría especializada del C.C.I.R., no podrán perjudi­
car al cumplimiento do las funciones estatutarias de la I.F.R.B. y 
del C.C.I.R., definidas en el Convenio de Atlantic City y en_el Regla 
mentó de Radiocomunicaciones.
Los Miembros y Miembros asociados de la Unión* signatarios dol acuer­
do se comprometerán a atenerse a todas las recomendaciones o conse­
jos que la I.F.R.B. crea necesario dirigirles en el ejercicio de las 
funciones quo se le encomiendan en el acuerdo*
Los Miembros y Miembros asociados do la Unión signatarios del acuerdo 
so comprometerán a suministrar toda la información necesaria, especial 
mente en lo que se refiere a las características técnicas éo sus trans 
misiones y a sus programas do explotación, y tanto olios como las or­
ganizaciones ospeca.ficadas en el artículo 18 del Reglamento do Radio­
comunicaciones, deberán comprometerse a poner a disposición de 1a
I.F.R.B* todos los medios de observación y comprobación y los demás 
do caráctor técnico que posean*
Los Miembros y Miembros asociados de la Unión signatarios del acuerdo 
deberán subvenir a los gastos anuales quo ocasione a la I.F.R.B» el 
cumplimiento do sus funciones para la aplicación dol Plan do Radiodi­
fusión por altas frecuencias, así como los gastos que origine la en­
trada on vigor del Plan. Las contribuciones correspondentes deberán 
pagarse por anticipado y producirán intereses on las mismas condicio­
nes quo las contribuciones para los gastos ordinarios do la Unión 
(Artículo 14 dol Convenio).
Por su parte, la I.F.R.B. se obliga :

A hacer todo lo posible, de acuerdo con la Secretaría especializada del 
C*C.I*R*, con los recursos y medios de que disponga, a asegurar la apli 
cación satisfactoria dol Plan do Radiodifusión por altas frecuencias, 
ajustando su labor a la lista do funciones establecida on la Conferencia 
de Ciudad de México (Anexo 1 dol Acuerdo de Ciudad de México).
A utilizar los medios técnicos de quo dispongan las administraciones, 
las organizaciones especializadas y la Secretaría dol CoC.I.R., en todo 
lo que so refiero a las observaciones, mediciones y estudios técnicos.
A presentar a todos los Miembros y Miembros asociados de la Unión cuan­
tas informaciones pueda darles, en vista de la experiencia adquirida en 
la aplicación dol Plan do Radiodifusión por altas frecuencias, a fin do



i

ayudarlos a formular cualesquiera proposiciones que pudieran dosoar 
someter a la .próxima Conferencia de Plenipotenciarios; en relación 
con la creación de un organismo permanente do aplicación del Plan#

d) A presentar anualmente al Consejo de Administración un cálculo; que 
deberá incluirso en cada presupuesto anual; de los créditos nocosa- 

. rios para la realización de los trabajos que exija la aplicación del 
Plan do Radiodifusión por altos frecuencias; en los condiciones pre- 

• vistas por ol acuerdo; así como los informes relativos a los gastos 
originados en cada ejercicio con la ejecución do dichos trabajos#

7# Por su parto; la Secretaría especializada del C#C#I#R# se compro
mote a estudiar on consulta con lo I#F#R.B# y dentro de los límites de 
los medios y do los informaciones de que disponga; todas las cuestiones 
que se rofioran a la aplicación del Plan de Radiodifusión por altas fr£ 
cuencias#
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Firenae/Bapallos 1950

Conferencia internacional Documento nóm» A-S
de radiodifusión por Altas Frecuencias 31 de marzo de 1950

N O T A  
de la 

S E C R E T A R I A

Se llama la atención de los Sres. Delegados sobre la 
Resolución xs&u 1Ó6 del Consejo de Administración de la U.I.T* 
cuyo texto se acompaKa en forma de Anexo# x.



(Resolución 166)

Resolución nám. 166.- NECESIDADES DEL ESTADO DE ISRAEL EN FRECUENCIAS
DE RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS.~

(Acta CA 4/38)

El Consejo de Administración,
Considerando .

Que la-Comisión Técnica del Plan ha recibido sus normas «SU, xa 
primera Reunión de la Conferencia de Radiodifusión por Altas 
Frecuencias de.Eéxico, y que su mandato es demasiado limitado 
para permitirle examinar las necesidades de frecuencias, del 
Estado de Jsrael;
• Resuelve
Remitir el examen de estas necesidades, a la 2a Reunión de la . 

Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias, que se 
inaugurará en Florencia el 12 de abril de 1950.

ná/Hg



Conferencia Internacional , Documento nám* 5-S
do Radiodifusión por Altas Frecuencias 31 de marzo de 1950

Fironze/Rapallo, 1950

N O T A  DE U  S E C R E T A R  I A

So llama la atención de los señores Delegados acerca de la carta quo so 
reproduce a continuación, recibida por el Secretario General de la Unión t

,fScñor Secretario General: 1
Tengo el honor de referirme a las necesidades dol Estado de la- 

raol para la radiodifusión por altas frecuencias y recordar a Ud* lo si » 
guiante :
(a) La Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias de México

no asignó frecuencias al Estado de Israel on el Plan Básicos
(b) La Comisión Técnica del Plan no halló el medio He tramitar, con

arreglo a su mandato, las necesidades del Estado de Israel}
(c) El Consejo de Administración de la Unión Internacional do Tolo-

comunicaciones, por Resolución niim* 166, adoptada por el mismo on 
SU Reunión celebrada en Ginebra, decidió remitir el examen do d¿ 
chas necesidades a la 2a Reunión de la Conferencia Internacional de 
Radiodifusión por Altas Frocuoncias, do Florencia*

2# Como consecuencia de lo expuesto, la Administración do Israel
estima oportuno someter al examen de la Conferencia de Florencia 
sus necesidades actuales en lo que respecta a la radiodifusión por 
altas frecuencias* Estas necesidades figuran en el diagrama adjun 
to y so refieren al ciclo de actividad solar Junio 70* En dicho 
diagrama se indican las bandas de frecuencias requeridas, los nám£ 
ros de las áreas do recepción que se proponen y las potencias de 
irradiación*

3* La Dologación do Israel en Florencia se complacerá en facilitar
toda clase do información y en prestar la colaboración que se ostl- 

■ me necosaria para llevar a cabo el correspondiente trabajo do asig­
nación»

4* Agradeceré a Uds se sirva enviar copias de esta carta y dol di£
grama anexo en el que figuran nuestras necesidades, a la Secreta - 

' ría do la Conferencia de Florencia*
Aprovecho esta ocasión para reiterar a Ud* el testimonio do mi 

alta consideración*
(Firmado) Z* Prihar

Director gonoral 
de Correos, Telégrafos, Teléfonos y Radio*

Scftoí Secretario General 
Unión Internacional do Telecomunicaciones*
Ginebra *11

Cr/Ba
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Conferencia Internacional Documento nám«6-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 3 de abril de 1950

Firenze/Rapallo - 1950 ;

PROYECTO DE REGLAMENTO INTERNO DE LA CONFERENCIA

ARTICULO I 
Orden do colocación de las Delegaciones

En-las Sesiones Plenarias, así como en las Sesiones de-las 
Comisiones,los delegados, representantes, expertos y agregados, serán 
agrupados por delegaciones, y éstas- serán, colocadas por orden alfabé­
tico de sus países respectivos,J en francés,

ARTICULO 2 
Primera Sesión de la Asamblea fleñaria

La primera sesión plenaria será inaugurada por la persona 
que designo el Gobierno invitante.

i

Elección del Presidente y de los Vicepresidentes
El Presidente y los Vicepresidentes de la Conferencia serán 

elegidos en la primera sesión de la Plenaria,
ARTICULO 4 ’

Facultades dol Presidente
1, El Presidente abrirá y cerrará las sesiones plenarias, diri­

girá los debates, anunciará los resultados de las votaciones y lleva­
rá la dirección general de todos los trabajos de la Conferencia,

ARTICULO 5
Secretaría de Xa Conferencia

lia Secretaría de la Conferencia será constituida en la pri­
mera sesión plenaria y estará compuesta por personal de lá Secretaría 
General de la Unión, y si es 
ción del Gobierno invitante.
Ve.

necesario por personal de la administra-



ARTICU10 6 
OonstituoiÓn de las Comisiones

La Asamblea Plenaria podrá constituir Comisiones para 
examina? los asuntos presentados a la consideración de la Confe­
rencia * Estas comisiones podrán constituir subcomisiones, las 
que a su vez constituirán sub-suboomisiones on caso necesario«
Las Comisiones podrán también instituir grupos de trabajo*

ARTICULO 7
tntegraolÓn de las Comisiones -

V *  r . '1, Las comisiones estarán Integradas por Delegados de 
los Miembros y Miembros Asociados que lo hayan solicitado o que 
hubieran sido designados por la Asamblea Plenaria*

2* A título consultivo las comisiones pueden también in*» 
oluir a los representantes de explotaciones privadas y a ios re­
presentantes de organismos internacionales debidamente reconoci­
dos*

ARTICULO 8
Presidente y Vicepresidente de las Comisiones

*4 r ..

1* El Presidente de la-* Conferencia presentará a la apro­
bación .de lá Asamblea Plenaria, la elección del presidente y de 
los vicepresidentes de cada una de las comisiones,

• •§* 108 prssidontaa do Xas oomi alones propondrá la orga-
niaaoión de las subcomisiones y grupos de trabajo*

ARTICULO 9
Participación de las Socledade s Privadas

Las sociedades, asociaciones o personas particular©p 
puedan ' ser autorizadas por la Asamblea Plenaria o por las cornil 
alones, a presentar peticiones, ó a someter resoluciones,.siempre 
que esas peticiones o resoluciones s$an refrendadas pdr*ei óefe, 
de la Delegación del país interesado, Tales sooiedades, asocia­
ciones, o personas particulares, pueden también asistir a las 
sesiones de estas comisiones, pero los oradores tomarán parte en 
los debates solamente en la medida en que el Presidente de la

Oq*



Comisión lo estimo conveniente* do acuerdo con el Jefe de Xs 
Delegación dolíala interesado#

AHglOUIÓ te 
Convocatoria á las'Sesiones

Las sesiones de la Asamblea Plenaria y las sesiones . 
de las comisiones, de las* subcomisiones y grupos de trabajo, serán 
anunciadasf sea por carta, o mediante aviso fijado en el lugar
de reunión de la Conferencia.

. ■ #
AHTICUIÚ 11
Sacate a~ ,

i# Las personas que deseen tomar la palabra, pueden 
hacerlo solamente después de haber obtenido el consentimiento 
del Presidente. Como rfgla general se identificarán antes de 
hacer uso de la palabra.

2# üfódas las personas que tengan la palabra deben éxprs*’ 
serse lenta y olarámente, separando bien las palabras y haciendo 
pausas frecuentes, <femanera que la audiencia pueda comprender 
bien su pensamiento*

ARTlcma Í2

Pronoalciones orésentadas antes de la, 
inaugurae ióh•de -la Conferencia "

Las proposiciones presentadas antes de la inaugura-* 
ción de la Conferencié serán;enviadas por la Asamblea Plenaria 
a las Comisiones competentes.

ARglCOTD Ü
Pronosioionea.presentadas en el curso

de la Conferencia
i* Ninguna proposición o enmienda podrá ser presentada, 

a meno s q,ue sea refrendada o apoyada pqr el Jefe de la DelegaóiAi 
del país interesado, o por su suplente.

2# El Presidente de la Conferencia decidirá si la proposir* 
ción o la enmienda debe ser anunciada a todas las delegaciones 
mediante la distribución de oópias de sus textos o simplemente 
por comunicación verbal»



- 4 -
(Doc, 6-S)

• . r : • . .
3* todas las sesiones de la Asamblea Plenaria f toda 

persona autorisada puede leer o solicitar que so dá lectura a 
toda proposiol^n o enmienda presentada por ella en el curso de 
Xa Ckmfu^enóia* y podrá permitírsele que haga una exposición de 
motivos*

m n o m o  1*
Pronosloionea presentadas á las Qomialones en
- W% curso de la Conferencia

, • ■ . t r ' .. : • ; • \ ■ \  ̂ ' - *v

3U Las Proposiciones o enmiendas presentadas después dp 
la inauguiaclán de la Conferencia'deberán ser remitidas al Pre­
sidente de la Comisión competente^ o en caso de duda en lo q,ue 
respecta a la Comisión competente, al Presidente de la Conferen­
cia* .

2* Las propo sicionea o enmiendas presentadas en el seno 
de las Comisiones o turnadas a ellas por la Presidencia de la 
Conferencia, se sujetarán, paya su disousiÓn y votación, a lo 
dispuesto en el Articulo 16 - oon excepción de ios parágrafos 
9 y 13 para las proposiciones o enmiendas presentadas á la 
Asamblea Jlenaria*

3* El presidente de la Comisión interesada, decidirá si. 
Una proposición o enmienda debe ser comunicada a todos los miem­
bros $e la Comisión mediante la distribución de copias o verbal­
mente*

AHfltiCIO 15 :
prono alciones oosnuústaá

Cuando se háya nacho reserva á una proposición ó 
a una enmienda ó cuándo SU examen haya sido pospuesto, la dele­
gación que la aUspioiÓ será responsable de velar porque esta 
proposioión o enmienda sea nuevamente considerada*

ÁRflOÜID 16 '
Procedimiento para la votación en

las Sesiones Plenarias
1* En el curso de las sesiones, plenarias, cada proposi­

ción o enmienda presentada, y despuós del debate respectivo, 
yuede ser‘sometida a votación a juicio del Presidente*



 ffla'p&árét considerarse una propo aióiá» o enmienda
ai JUsare apoyada, por lo aenoa, tma además do
jirgue la presento*

3* Soda proposioián o eax^eádd puedo dlaoutirio pro» , 
tinento en general, con el objeto de considerarla en sus tér­
minos generales y a fin do gue la Aamblsa decida si há de to­
marse p no en consideraoián*

í . t ■. .. ; ' L *' . ; ,

4«; Poda *proposioián o ozimionda recí^eádé pn lo gene­
ral por votacián, guedará eliminada de la dlsoásldn en general 
y en particular*

*' * ' ' , ■ • ' ■' .... • • ■J- _ • ;• ,

5* (1) Aprobada en general la proposición o eiiÉiCzi-»
da, se pasará a la disousián en partlouíar, a cuyo efecto el 
Presidente preguntará a la Asamblea cuáles; son los párrafo*; 
inciso* o cláusulas gue merecen objeciones*

4 _  ̂ ■

(2) Bstos párrafos, Incisos o cláusulas serán < 
discutidos y votados sucesivamente, siguiendo su orden l$gioo, 
os decir, eomeaaando por las proposiciones más generales*

4

(3) los párrafos, inoisos o olásulas gue no .fue­
ron objetados se considerarán aprobados en particular*

6« (1) las enmiendas gue se planteen a una propo si­
oián on7discusián serán leídas a velocidad de dictado por sus 
autores» luego serán discutidas sucesivamente, en ol orden 
lágioo gue determine el Presidente, y de apuerdo con oí proce­
dimiento fijado en el párrafo 5 precedente*

• ' . . *r

(2) No se iniciará la disousián de ninguna enmien­
da .hasta gue no se haya tomado una deoisián sobre la preceden­
te*

(3) El;autor de lá proposicián o enmienda tendrá 
derecho a contestar»

..... 4 , ; - r ' .

7« (1) Aprobadas las enmiendas, el Presidente, dará*
leotura al texto primitivo y a la * forma en gup, a su ̂ uioio, 
debo guedar definitivamente redactado el texto*
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(2) Si la redaoción propuesta por el Presidente no 
fuere aprobada por la Asamblea, se someterá ai fuera necesario, a 
un pequeño Grupo de;redaoción integrado oon los autores de las* 
enmiendas aprobadas* El dio^amen de esta Comisión se someterá, 
para decisión, a la Asamblea*

W — * 4 *r *8* No se pondrá a discusión, ninguna propuesta o enmienda!
(!) Si está fuera de la oompenteneia o de las facul- 

tades de la Confereneia,
(2) Si está fuera del asunto o asuntos discutidos en 

ese momento*
(3) SI es incompatible con;otra propuesta o enmienda 

previamente aprobada en la misma sesión;
e '

9* Para que una votación válida sea realizada en el curso 
de una sesión'de la Asamblea Plenaria, deberán estar presentes o. 
representadas, por lo menos la mitad de las delegaciones acreditas 
a la Conferencia con derecho a7voto, en la sesión en* el curso de 
la cual se realice la votación*

Í0« La votación tendrá lugar mediante el acto da mostrar 
las manos en forma significativa* Si no se observará claramente 
una mayoría o si se solicitara un oó&puto individual de loé votos, se 
prooederá a la votación mediante la designación oral en voz alta ; 
de los nombres de los Miembros, en el orden alfabático en francás*

. XI, Hinguna proposición o enmienda será adoptada en el cur­
so de las sesiones plenarias, a menos que ellas están apoyadas por 
una mayoría de los delegados presentes y votantes* En la determi­
nación del ndmero de votos requeridos para constituir la mayoría, 
no se'tomarán en cuenta las abstenciones. ; En caso de empate de 
votos, la medida se considerará rechazada*

« r

12* En @1 caso de que el ndmero de abstenciones exceda dé 
la mitad del ndmero de las delegaciones presentes y'votantes, la 
medida será reconsiderada en una sesión subsecuente, en cuyo ca­
so, las abstenciones no serán tomadas en cuenta*

'* * r

13* En el caso de que al momento en que la votación está . 
por llevarse a'cabo, cinco o más delegaciones presemteé y faculta­
das para votar, soliciten que la votación sea secreta, se procede­
rá mediante un escrutinio de esta natural©z$ y so tomarán las me­
didas necesarias para garantizar el secreto*

Oq*



t  r \ 114* Cada delegación debidamente aoreditada puedo confe-, 
rir un poder a otra delegación debidamente acreditada, para Te­
tar durante una o más sesiones a las cuales no pueda asistir*
En ningán caso puede una delegaoión ejercitar más de un veto 
adicional por poder*

ARTICULO 17
Adopción de "nuevas disposiciones

<; * no
i* Como regla general, las delegaciones que/hubiesen po­

dido haoer prevalecer su opinión respecto a uim proposición 
captada por las otras delegaciones, deberán esforzarse por a- 
doptar la opinión de la mayoría*

r2, Sin embargo, si una medida propuesta pareciese a 
una delegación ser de tal naturaleza como para impedir que su , 
Gobierno ratifique las decisiones de la Conferencia, la delega­
ción puede expresar sus reservas provisionales o definitivas 
con respecto a esta medida,

ARIICUIO 18 
Actas de las Sesiones Plenarias

*• r •••
1* Las actas de las sesiones plenarias serán redacta­

das por la Secretaría de la Conferencia,
4

2* (!) Como regla general, las aotas contendrán so­
lamente las proposiciones y las conclusiones, oon las radones 

. principales relativas, expresadas en tSrminos concisos*
4 d

*(2) Sin embargo, cada delegado, representante u 
observador, tendrá el derecho de solicitar la inserción en las. 
actas, sea en forma;sintática o completa, de cualquier declara­
ción que haya hecho. En este caso, él mismo deberá suministrar 
el texto a la Secretaría de la Conferencia lo más pronto posi-, 
ble, después de terminada la sesión,; Se recomienda usar de es­
ta facultad con la debida discreción.

ARTICUIO 19 
Informe s de las Oomi sione s

1* (1) - Les debates de las comisiones y subcomisiones
serán resumidos, sesión por sesión, en informes en loa que se 
pondrán de relieve los puntos esenciales de las discusiones, 
las diversas opiniones expresadas que por su importancia deba 
conocer la Asamblea Plenaria y, finalmente, las proposiciones 
y conclusiones resultantes.
Oq.
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'(2) Sin embargo, cada delegado, representante u 
observador, tendrá el derecho de pedir la inserción en el in- 
forme,' sea en forma~completa o resumida, de cualquier declara-» 
cién quo haya hecho. En tal caso, él mismo deberá proporcionar 
al relator el.texto que debe ser insertado lo más pronto posi­
ble, después de terminada la sesión,

2* Si las circunstancias lo requieren, las comisiones 
o subcomisiones prepararán al terminar su trabajo, un informe 
final en el que ellas recopilarán, en forma concisa, las pro­
po sioiones y las conclusiones que resultaren de los estudios 
confiados a ellas*

ARTICELO 20
Aprobación de las Actas y de los Informes
1, (l) Como regla general, al comienzo de cada se­

sién de la Asamblea Plenaria, o de cada sesién de una Comisión 
o Subcomisién, $e dará lectura al acta o al informe de la se­
sién precedente*

t *

(2) Sin embargo, el Presidente puede, si él esti­
ma satisfactorio este procedimiento y si no se manifiesta nin­
guna oposicién, preguntar simplemente. a los miembros de la 
Asamblea Plenaria, de la Comisión o de la Subcomisién, si tie­
nen observaciones que formular sobre el tenor del acta o del 
informe,

(3) las solicitudes para enmiendas de actas o 
informes pueden presentarse a la siguiente reunión encargada 
de la aprobación de las actas o informes en cuestión, o a 
cualquier reunión ulterior,

24 El acta o el informo será luego aprobado o enmenda­
do, de 'acuerdo con las observaciones que hayan sido * formuladas 
y que háyan sido aprobadas por la Asamblea Plenaria, o por la 
Comisión o Subcomisión,

3* Todo informe final deberá ser aprobado por la Comi­
sión o la Subcomisión interesadao

4. (X) El acta do la sesión de clausura de la Asam­
blea Plenariaserá examinada y aprobada por el Presidente do 
la Conferencia.

0q«



Firenze**Rapallo. - 1950

ORDEN DEL DIA 
de la

primera sesión de la Asamblea plenaria

lurtes, 4 de abril do 1950 
Balazzo Vecchio

I, Lista de participantes en la Conferencia - Comunicación de los telegramas .
: recibidos de Pekín y de Bruselas, '(Doc, nto. £> 9 y ÍQ)\

II* Proposición relativa a la composición de la Séorétáría de la Conferencia»- 
III* Empleo de lenguas de trabajo distintas -de la española, francesa e inglesa»
XV* Orden del día> estatuto y fecha límite de la Conferencia ¿"(Dcc. n-tei* ll).
V, Proyecto relativo a la composición y mandato de las diversas comisiones 

que ha de constituir la Conferencia, (Doc.» nim*. 13}'.,
VI* Países propuestos para la presidencia y vicepresid.encia' de las distintas 

comisiones * (Doc • num. 13).
VII.' Calendario y horario de la Conferencia» '(Doc. níim. 1¿).,
VIII*. Reglamento interno de la Conferencia». (Doc. .nfca* 6). ;

IX» Otros asuntosí Goimuiioación de una carta--del^Director del C*C®IeR, dirigi­
da al Presidente de la Conferencia! comunicación del. Sr» Secretario general 
do la U»I.T. relativa al presupuesto de la Conferencia, etc* (Doc. nfe. 15)'.

Conferencia internacional Documento num* "fcS
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 3 de. abril de 1950



Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento núm. 8-S (revisado)
4 de abril de 1950.

Firenze-Rapallo , 1950

PAISES QUE PARTICIPAN- EN LA CONFERENCIA

Países Miembros de la U,I«T»
Afganistán
Albania (República Popular de)
Arabia Saudita (Reino de)
Argentina (República)
Australia 
Austria 
Bélgica
Bielorrusia (República Socialista 

Soviética de)
Birmania N
Bolivia 
Brasil
Bulgaria (República Popular de)
Canadá
Ceilán
Chile *
China * .
Ciudad del Vaticano (Estado de la) * 
Colombia (República do)
Colonias portuguesas 
Colonias, Protectorados, Territorios 
do Ultramar y Territorios bajo man­
dato o tutela del Reino Unido de 
Gran Bretaña o Irlanda del Norte 

Congo belga y Territorios de Ruanda 
lírundi *

Costa Rica 
Cuba
Dinamarca
Dominicana (República)
Egipto
El^Salvador
Ecuador
Estados Unidos de America
Etiopía
Finlandia
Francia

Grecia 
Guatemala 
Haití ,
Honduras (República de)
Hungría (República Popular de)
India
Indonesia (República de los Estadob 

Unidos de)
Irán ♦
Iraq
Irlanda
Islandia
Israel (Estado de)
Italia
Japón
Jordania (Reino Hachemita de)
Líbano
Liboria
Luxemburgo
México
Monaco
Nicaragua
Noruega
Nueva Zelandia
Pakistán
Panamá
Paraguay
Países Bajos, Surinam, Antillas I 
holandesas y Nueva Guinea 

Perú
Filipinas (República de)
Polonia (República de)
Portugal
Protectorados franceses de Marruecos 
y Tunes

Rhodesia del Sur



(a-s Ron)

Rumania (República Popular Rumana)
Reino Unido de la Oran Bretaña e Irlanda deífosrte 
Suecia
Suiza (Confederación)
Siria
Checoeslovaquia
Territorios de los Estados Unidos de America 
Territorios de Ultramar de la República Francesa y Territorios 

administrados como tales
v # Tailandia'
# Turquía
# Ucrania (República Socialista Soviética de)
** Union Sudafricana y Territorios del Africa Sudoccidental 

bajo mandato 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Uruguay (República Oriental del)
Venezuela (Estados Unidos de)

# Temen
Yugoeslavla (República Federativa Popular do)

Qbeorgadojr:
Mongolia (República popular de)

N«Bf los países señalados con el signo * no habían comunicado* en 
focha 4 de abril de 1950* su proposito de participar en la 
Conferencia* Los países señalados con el signo ** han dado 
cuenta de que no les era posible enviar delegaciones a la 
Conferencia*

Organizaciones internacionales t
Naciones Unidas

Unión Internacional de Telecomunicaciones
Organismos permanentes de la ZJ.I.T» s I¿F;R*B*

C»0*1*R«
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Conferencia Internacional
da Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento núm. 8-S
3 de abril de 1950*

Firenserdapalloi 1950
i

PAÍSES QUE PARTICIPAN EN LA CONFERENCIA

, Afganistán
Albania (República Popular de) 
Arabia Saudita (Reino de)
Argentina (República)
Australia (Federación de)
Austria
Bélgico
Bielorrusia (República Socialista 

Soviética de) \
Birmania
Bolivia
Brasil
Bulgaria .(República Popular de)
Canadá
Ceilán
Chile
China
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Colombia (República de)
Colopiqa PortugueSIsv ¡
Colonias sProte ctoradosf Territorios 
de Ultramar y* Territorios ba jó mon- 
dato o tutela del Reino Unido de 
Gran|5retqña/fe, Irlanda dol Nord* 
Congo Bél¿á y Territorios de Ruanda- 
Urundi*
Costa Rica 
Cuba
Dinamarca
Dcsminicana (República)

El.̂ Salvador ,, r./
Él'tqdps "Unidod.4e "^¿éricá 
Etiopía .
Finlandia
Francia

#*

Grecia 
Guatemala 
Haití
Honduras (República de)
Hungría (República popular de)
India
Indonesia (República de los Estados 

Unidos de)
Irán 
Iraq 
Irlanda 
Islandia
Israel (Estado de)
Italia
Japón

* / Jordania (Reino Hacheaita de)
Líbano

* Libarla 
Luxemburgo 
México 
Monaco 
Nicaragua 
Noruega
Nueva Zelandia

* Panamá 
Pakistán 
Jparaguay . , : .

-«--'Paíóes-'Bójbsy Surinam, .Hatillos 
Holandesas y Nueva Guinea

* Perú ,
*# ÉÍ?Í̂ pincS (República de) 
j, Ppiopiá (República de)

Portugal í o , , f, , íW í r rProtectorados Á  do Marruecos
Rhodésia del Sur

Ola/te
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Rumania (Rapdblioa .Popular Rumana)
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
Suecia
Suiza (Confederación)
Siria
Checoeslovaquia
Territorios de los Estados Unidos do América 
Territorios de Ultramar de la República Francesa y Territorios 

administrados como tales
# Tailandia
# Turquía
# Ucrania (República Socialista Soviética de)

Unión Sudafricana y Territorios del Africa Sudoccidental
bajo manda ti o 

Unión de Ropúblicas Socialistas Soviéticas .
Uruguay (República Oriental del)
Venezuela (Estados Unidos de)

# Yemen
Yugoeslavio (República Federativa Popular de)

N*B* Los países señalados con el signo * no habían comunicado, en fecha 
3 de abril de 1950, su propósito de participar en la Conferencia# 
Los países señalados con el signo ** han dado cuenta de que no 

les era posible enviar delegaciones a lo Conferencia*

Qrganiza clones interna dónales 
Naciones Unidas

Unión Internacional de Telecomunicaciones
Organismos permanentes'de la U,I.T* : ItF.R.B#

C .0 *1 .E,

Ola/Ra
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Conferencia Internacional
do Radiodifusión por Altas Frecuencias

TELEGRAMA DE PEKíá DE FECHA 29 DSffiJaZO DE Í95Q

Florencia,. 31 do marzo do 1950

F1 2¿.
Sr* Presidente ̂do la Conferencia Internacional 
do Radiodifusión por Altas Frecuencias
m m m

Soflor Presidente:
Tengo el honor de transmitir a usted copia del telegrama quo me ha sido 

dirigido por el Gobierno de la República popular do China.

Con este motivo, me es grato, señor Presidente, reiterar a usted Id se­
guridad de mi más profunda consideración*

Firmado: L« Mulatier 
Secretario General de la U*I.T.

1 Anexo

Servicio urgente Ginebra 142019 2S/3 17-10 horas «

Recibido do Pekín telegrama siguiente: "Dr. Fronz von Ernst, Secretario General*
El Gobierno Popular Central do la República Popular do China es el único Gobier­
no legal que representa al pueblo chino. Los llamados "Delegados" de China del 
Kuomintang restos banda reaccionaria no están ya calificados para participar en 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones. En nombro del Gobierno Popular 
Central de la República Popular de China, deseo informarlo ahora formalmente, 
que Li Chiang, Director do Telecomunicaciones del Ministerio de Correos y Telé­
grafos, ha sido nombrado Jefe Delegación on Unión Internacional de Telecomuni­
caciones. Sírvase tomar nota de esto hecho y transmitirlo a los países intere­
sados y ol Consejo de Adminiatración do la Unión internacional do Telecomunica­
ciones. El Gobierno Popular Central de la República Popular de China conside­
rará como un acto altamente inamistoso hacia el pueblo chino que se permita a 
los llamados "Delegados" dol Kuomintang chino seguir asistiendo a la Conferen­
cia Internacional de Radiodifusión quo so celebrará en Italia a partir primero 
abril « Chou Enlai Ministro do Negocios Extranjeros dol Gobierno Central de la 
República Popular do China, Marzo -29 1950*

Gr/Ve

Documento núm. 9-S
3 do abril de 1950



Conferencia Internacional,
de Radiodifusión por £Ltas Frecuencias

Documento num. 10-S
3 de abril de 1950

Firenze/Eapallo «* 1950

TELEGRAMA DE LA. DELEGACION DE BELGICA DIRIGIDO AL 
SECRETARIO DE LA CONFERENCIA

I /

Sr. K2XL0T
Secretario Conferencia Radiodifusión
Palazzo Sfcrozzi
nCRESOIA

Bruselas 01129 88 29 120 6
Consecuencia malentendido Embajada Italia estábamos creídos Conferencia comen» 
caria Hapallo 29 abril. U.I.T* infórmanos inauguración fijada Florencia prime 
ro abril. Imposible Delegación belga llegue Florencia antes 5 ó 6 abril. En 
consecuencia, rogárnosle primero confirmación definitiva fecha primero abril y* sede Florencia^ secundo excuse Delegación belga cerca Presidente Conferencia5 
tercero inscriba Bélgica todas comisiones sea necesario antes llegada. Permí­
tame insistir solicitando respuesta urgente. Sinceramente agradecidos,
Henderickx Ingenieur INR 18 Placo Flagey Bruselas*

0r A Q



Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento mim# 11*6
3 do abril de 1950

Firenze/Rapallo - 1950

<

PROYECTO DE ORDEN DEL DIA DE LA CONFERENCIA

El Gobierno italiano ha comunicado a los gobiernos do los países Miem­
bros do 3a . Unión Internacional do Telecomunicaciones el siguiente Orden del 
día: '

i

I* Examen del Informo de la Comisión Técnica dol Plan y de loé proyectos do 
las sois fases .del mismo elaborados por aquella según el Plan Básico adop­
tado en México, Elaboración definitiva de las fases del Plan#

*2# Fijación de las disposiciones relativas a la aplicación del Plan, extremo 
sobre el cual el Consejo de Administración ha dictado la Resolución núm#15& 
en su 4a Reunión#

3# Cuestiones diversas relacionadas con los puntos primero y segundo, como,por 
ejemplo, el examen de las necesidades de frecuencias de radiodifusión por 
altas frecuencias del Estado de Israel (Resolución núm, 166 del Consejo de 
Administración, 4a Reunión)#

Cr/Ve
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Conferencia Internacional Documento num. 12-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 3 de abril de 1950

FROfEOTO RELATIVO ALA. OOMPOSIOION X MANDATO DE LAS DIVERSAS 
OOMISIONSS Q.de Hft DE OREAR IA CONFERENCIA !

lt Comisión Ejecutiva % Encargada de examinar > bajo la presidencia del Presiden-*
'te de la Conferencia* cuantas cuestiones puedan interesar a las comisiones o 
que el Presidente juzgue que debe reservar para el examen previo de los je­
fes de Delegación*

Esta Comisión se compone del Presidente y Vicepresidente de la Conferen­
ciando los jefes do las delegaciones y de los Presidentes y Vicepresidentes 
de las Comisiones#

, ün grupo restringido compuesto de estos ¿Ltirnos y presidido por el* Pre­
sidente o. uno de los Vicepresidentes de la Conferencia quedara encargado de 
redactar el Orden del día^de las Asambleas plenarias y do fijar el horario ' 
de las sesiones dé Comisión* Subcomisión y Grupo de Trabajo# -

Xé .Comisión de Credencial^» Encargada de la verificación de poderes de los di­
ferentes delegados conforme a lo dispuesto por el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Atlantic City.

3. Comisión de las fases del Plan» Encargada de elaborar las fases del Plan des­
pués de examinar ol Informe de la Comisión Técnica del Plan, los proyectos de 
seis fases del Plan elaborados por esta Comisión y las proposiciones de las 
Administraciones •

A. Comisión de aplicación y vigencia del Plan# Encargada de elaborar las dispo­
siciones relativas a la aplicación del Plan a base do la Resolución 158 del 
Consejo do Administración (J+* Reunión) y dol proyecto formulado por la I.F#R,B. 
de acuerdo con el O.C.I.R., y de otras proposiciones eventuales#

5 * Comisión de Redacción. Encargada de redactar los documentos definitivos do 
la Conferencia y do otros quo envíen las Asambleas plenarias#

- \

6# Comisión de Control del Presupuesto# Encargada do controlar todos los gastos 
de la Corrferoneia y do mantenerlos en los limites fijados en el presupuesto 
adoptado por él Consejo de Administración y de verificas? epo dichos gastos son 
justificados.



Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento num» 13-S
4 de abril do 1950

Firenze/Rapallo - 1950

DE U S  DIVERSAS COMISIONES

Domisión Presidente QTC1 Vicepresidente 2° Vicepresidente
1* Ejecutiva Italia Colombia Pakistán
2. q& Credenciales Uruguay NUevá Zelandia Suiza
3* de las fases dol

lian . México U#R* S»S* India
n

4* de aplicación y'vi­
gencia del Plan Reino Unido Estados Unidos Australia

59 de Redacción Francia Canadá Cuba
6» de oontrol del presu­

puesto (l) «M ** \

(l) la Comisión de oontrol del presupuesto está oompuesta de los delegados de 
Egipto (Presidente), de Italia (país invitante) y de un representante de 
la Secretaría General*

Or/Ve



Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento num» 1A-S
3 de abril de 1950

Firenze/Rapallo - 1950

PROPOSICIONES RELATIVAS AL CALENDARIO Y AL«yw^ n > ir#p¿ w  iiii m **— 'i* n ^  -a  i»— i m — w w w | i

■ HORARIO de la conferencia

" ■ Para la Semana Santa, se propone considerar como días festivos desde las 
13 h» del viernes, día 7 hasta las 10 de la mañana del martes día 10.

Para el horario-cuotidiano de las Asambleas, Comisiones, etc#, se propo­
nen las horas siguientes:

De lunes a Rlernes:

De 10 a«m* a 1 p«m* y do 4 a 7 p#m#
Sábado:
De 10 a.m* a 1 p*m#.
- Cada sesión, y según los debates lo permitan, podrá suspenderse durante 

un cuarto de hora aproximadamente#

01/Ve#
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COMUNICACION DE U M  CARTA DEL DIRECTOR DEL C.C.I.R. AL 
PRESIDENTE DE IA CONFERENCIA

Washington* 25 de marzo de 1950

Señor Presidente de la 
Conferencia de Radiodifusión 
por Altas Frecuencias 
Florencia 
Italia

Señor Presidente:
Tengo el honor de dirigirme a V. para manifestarle cuan vivamente lamen­

to el que a causa de la reunión de las Comisiones de Estudio nums, 6‘ y 10 del 
C.C.I.R. en Washington y de las demostraciones de televisión en los Estados Uni 
dos* Francia y Países Bajos* a'las que seguirá una reunión de la Comisión de Ej3 
tudio num. 11* impidan a la Secretaría permanente del C.C ,I,R. hallarse repro—  
sentada en la Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias *

Creo* sin embargo* poder asegurar a V* que una vez terminados los traba­
jos de estas Comisiones* esto es, hacia fin de mayo* tenemos el propósito de que, 
bien yo mismo o el Vicepresidente del C.C.I.R*, asista a la Conferencia, en “Ra- 
pallo, para tomar parte en los debates que se refieren al C.C.I.R., como ya he da­
do a entender en mi respuesta a la invitación que ha recibido el CrC.I.R. do su 
Gobierno* por intermedio dol Sr* cónsul General de Italia en Ginebra,

Mucho agradecería a V. que*'en el momento oportuno, se sirviera infor*mar 
a la Conferencia de cuanto antecede, abrigando la esperanza de que pueda dife­
rirse* hasta aquel momento> el examen de las cuestiones que afecten directamen­
te a las actividades del C#C.I.R. Me refiero particularmente a aquellas medidas 
que podrían ser adoptadas a proposito de la entrada en vigor del Plan, en la por 
te que interesa directamente al C.C.I.R»

Sírvase, Señor Presidente, aceptar con este motivo la seguridad de mi mas 
alta consideración.

Firmado: Prof. Dr. Balth» van der Pol
Director del O.C.I.R.

Cr/Ve
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Conferencia Internacional Documento ntbu 16-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 4 de abril de 1950

I N D I A

Proposición relativa al Orden del día de la Conferencia 
y a la composición y mandato de las diversas comisiones 

que han de crearse
•

La Delegación de la India ha leído con interés la proposición del Pre­
sidente de la Conferencia acerca de los capítulos I? y V del documento amari 
lio y formula en su vista las siguientes observaciones y proposiciones:
Capítulo IV. La Delegación de la India estima como necesarios e importantes 
para la rapida y feliz terminación de los trabajos de la C.I.R.A.F# los dos 
puntos siguientes:
Capítulo V. Para llevar a cabo esta labor se propone la creación de otras 
dos Comisiones:
a) Una Comisión técnica que se encargue de revisar, examinar y resolver cuan­

to se relacione con laa cuestiones técnicas y problemas que plantee la Co­
misión de las fases del Plan o la Asamblea plenaria, así como de formular 
las recomendaciones oportunas •

b) Una Comisión de necesidades que se encargue de estudiar, resumir y formu­
lar observaciones acerca de las solicitudes primitivamente presentadas per 
los países, o de las modificaciones de horarios y cambios de frecuencias 
que para mantener la continuidad de los programas puedan presentar las di* 
versas administraciones*
La Delegación de la India no tiene la intención de hacer el elogio de es­

tas proposiciones, pero sí desea mencionar las ventajas más importantes que con 
este procedimiento se pueden obtener*
I* Como puede observarse fáciloflóte, la "Comisión de las fases del Plan" de 

Florencia no sólo ha de examinar el Informo de la C.T.P. sino también ela­
borar con todo detalle seis planes distintos en vez de uno, como sucedió 
en Ciudad de México. Por tanto, es indudable que carecería de toda lógi* 
ca sobrecargar a la Comisión con trabajos adicionales j que además do ha- 
cer difícil la labor de una sola Comisión, entorpecerán la marcha y el^S¡ES^ 
éxito de tareas más importantes que tenga a su cargo. <

II. En un breve documento oomo el presente, no es posible poner de relieve, en 
debida forma las ventajas que resultan do discusiones encauzadas y de uflsi'in 
elaboración ininterrumpida del plan. Aparentemente, un numero mayor de 
comisiones habría de complicar y prolongar la verdadera labor de elabora­

d l e
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ción del plan, pero en Xa practica ocurrirá todo lo contrarié* Un argumento 
que puede esgrimirse contra comisiones distintas, pero paralelas* en contra* 
posición a úna sola Comisión que conste de varias subcomisiones o grupos de 
thaí&jo, éS el de la falta de facilidades de coordinación entre las diversas 
Comisiones, y ía necesidad de que la doaumentación y las decisiones que ha­
yan de transmitirse mutuamente ha de hacerse por conducto de la /samblea pie- 
haría; pero este argumento carece de toda importancia si se tiene cuenta:
a) Que los debates on cualquier Comisión de alguna importancia pueden ser 

tan complicados y prolijos como los de una Asamblea plenaria, y
b) Que si existe el deseo de activar la marcha de la Conferencia, la coor­

dinación puede hacerse efectiva en el propio seno de la Comisión, sin te­
ner que pasar por la Asamblea plenaria#
Gomo resumen de lo expuesto, mi- Delegación estima que la cuestión es* 

triba, o bien, por una parte, en elegir pocas comisiones y un procedimiento 
en apariencia menos complicado, o bien, por otra, en dar facilidades de orga­
nización para la rápida tramitación de los trabados y el establecimiento y 
marcha normales de todo el sistema de organización* Es evidente que a poco 
que se reflexione sobre el asunto y si lo que se quiere es activar la conclu­
sión de los trabajos, la elección habrá de recaer sobre la segunda disyunti­
va*

Por consiguiente, habida cuenta de lo que antecede, la Delegación de la 
India propone quo se croen otras dos Comisiones con los siguientes mandatos: .

Comisión de necesidades: Encargada de recibir, estudiar, resumir y for­
mular observaciones acerca de las necesidades primitivas o de las proposicio­
nes de modificación de los horarios de programrfljo de las áreas de recepción de \ 
frecuencias *que se presenten en interés de la continuidad de los programas en 
l«s distintas estaciones del afb y fases de actividad solar (con sujeción,claro 
fita todas aquellas normas y disposiciones generales que pueda adoptar la 

¿mblea plenaria). Esta información será transmitida a la Comisión de las 
fases del Plan para incorporarla, on la medida de lo posible, en los diversos 
planes que la misma prepare*

Comisión técnica: Encargada de examinar y formular recomendaciones sobre
los problemas de carácter técnico que le presente la Comisión de fases del Plan 
o la Asamblea plenaria.

Cr/W
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Conferencia Internacional Documento núm, 17^S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 4- de abril de 1950

F R A N C I A

Proposición relativa al Qrden del día de la Conferencia

Io —  Examen del informe de la Comisión Técnica del- Plan y de los.proyectos de 
seis fases del Plan elaborados por dicha Comisión de acuerdo con el Plan 
Básico adoptado en Máxico> y elaboración definitiva de las fases dol Plan,

2° - Fijación de las disposiciones necesarias para la aplicación del Plan,
3° - Otras . cuestiones relacionadas con los puntos Io y 2o, oomo> por ejemplo;

examen de las ouestiones de carácter técnico que plantee la elaboración 
dol Plan5
examen de las necesidades para la radiodifusión por altas frecuencias on 
ciertos casos especiales, tales como el del Estado de Israel,

i- V
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U de abril dé 1950

Firenze/Rapallo 1950

CEILAN E IMPIA

Proposición relativa al Orden del día de la Conferencia

3. Cuestiones relacionadas con los puntos 1 y 2$ examen de laa necesida­
des del Estado de Israel para la radiodifusión por altas frecuencias 
(Resolución num. 166 dol Consejo de Administraciónf U Reunión), y de 
las necesidades o modificaciones que en debida forma puedan presentar­
se ante la Conferencia*
Cuestiones de carácter teonico y problemas que puedan plantearse en el 
curso de la preparación de las distintas fases del Plan y en relaoión 
con las proposiciones relativas a la aplicación del mismo*

Ql/Ve
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m  J L X J L  J LJ3

Propoaioión da enalend» punto 3 del Ordan ¿tal Día 
d» 1» Conferencia

3« Asuntos diversos, relacionados son los puntos 1 y 2* oono, por ejemplo, 
el examen da las solicitudes de frecuencias en casos especiales acorda­
dos por la Asamblea plenaria, estudios teonieos eventuales, etc.
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B 0 L I V  I A

Proposición de enmienda al punto 3 del Orden del Día de
la Conferencia.

3. Cuestiones diversas en relación a los puntos primero y segundo, como por
ejemplo, en casos particulares, el examen de las necesidades do frecuen­
cias de.radiodifusión por altas frecuencias, de I,srael y otros Estados,
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I S R A E L  

• Enmienda al punto 3 del Orden del día de la Conferencia------— --------- -— • •; ■■■•T— ttíi— i— I— T~~>— mr^~~~Tr~r « m i —  mi — ”~i ■ m  i wiii i ■ mihi .11 tu * iipiwi ■— m.i— i r - .  1 -~rr mniii*rtii — — — ««

Se propone que al final del punto 3 se afkda el siguiente textos
nLas cuestiones relacionadas con este punto deben tramitarse al mismo 

tiempo que las de los puntos 1 y 2,M



Conferencia Internacional Documento mim. 22-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 5 de abril de 1950*
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O R D E N  DEL * D I A

de la Conferencia
(adoptado en la ¿a sesión de la Asamblea plenaria» celebrada el miércoles

5 de abril da 1950)

!•- Esamen del informe de la Comisión Técnica del Plan y de los proyectos
de seis fases del Plan elaborados por dicha Comisión de acuerdo con
el Plan Básico adoptado en México# y elaboración definitiva de las tel 
ses del Plan,

2°- Fijación de las disposiciones necesarias para la aplicación del Plan.
3°- Cuestiones relacionadas con los puntos Io y 2o como por ejemplo :

a) Examen de las cuestiones de carácter técnico que plan­
tee la elaboración y la aplicación dé 1 Plan5

b) Examen de las necesidades para la radiodifusión por al­
tas frecuencias en ciertos casos especiales#, tales como 
el del Estado de Israel# el de Jordania y el del Temen)

c) Examén de las solicitudes modificadas que se hayan pre­
sentado en virtud de circunstancias producidas después 
de presentar en México las solicitudes primitivas.

Cr/Ra
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I T A L I A

Proposición de mandato cara la Comisión de solicitudes y respuestas
(Comisión 3)

ttEnoargada de examinar> coordinar y resumir las solicitudes dé­
los países y de formular observaciones y, eventualmente, proposición 
nes.,!

Cr/Ra
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PROVECTO DE MANDATO 
PARA LA. COMISION DE FASES DEL PLAN 

(Comisión Ú
(Proposición presentada conjuntamente ñor las Delegaciones del Reino Unido< India

e ftitóonesiaT

Examinar el informe final de la Comisión Técnica del Plan y fijar 
una fecha límite para la recepción de las observaciones que; ver­
balmente o por escrito; formulen las Delegaciones; y proceder al 
examen de las mismas*
Recomendar la mejor forma de adaptar las fases del Plan para sa - 
iisfacer las objeciones y las necesidades; después de estudiar el 
informe de la Comisión de solicitudes.
Crear una Subcomisión Técnica que se encargue de examinar las cues 
tiones especiales de carácter técnico relacionadas con la prepara­
ción del Plan (Seguidamente; la Asamblea Plenaria daré nuevas nor­
mas a la Comisión del Plan habida cuenta de las decisiones adopta­
das acerca de las recomendaciones)»

B*

Cr/Ra
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Conferencia Intei'naoional documento raM;2frS
de* Radio difusión por Altas Frecuencias 6 de abril de 1950

INTERNO- DE LA CONFERMCLl 
ARTICULO I

n-rden de colocación de las Eelegaóione s : .
Envías Sesiones Plenaria-s, así como en las Sesiones de'las 

Comisiones tíos delegados, repre3entantos, expertos y ágrégados, serán 
agrupados por delegaciones, y éstas serán colocadas por orden alfabé­
tico de sus.países respectivos, en francés. \

■' . ’ • ARTICULO 2 
Primera Sesión de la Asamblea flonaria

íLa primera sesión plenaria será inaugurada por lá persona 
que designe el Gobierno invitante.

ARTICULO 3 •
Elección del Presidente y de los Vi o ep re si dent e s

El Presidente y los Vicepresidentes de la Conferencia serán 
elegidos en la primera sesión de la Plenaria.

ARTICULO 4
Faoultade s del Pre sidente

•1. El Presidente*abrirá'y cerrará las sesiones plenarias, diri­
girá loe debates, *anunciará los resultados de las votaciohes y lleva­
rá la dirección general.de todos los trabajos de la Conferencia.

ARTICUXO 5
Secretaría de la. Conferencia

La Secretaría de lá Conferencia será constituida, en la pri­
mera sesión plenaria y estará compuesta por personal de. la Secretaría 
G-eneral de la Unión, y si es necesario por personal de la administra­
ción del Gobierno invitante.
Ve,



ARgrouio 6
Constitución de las Comisiones

la Asamblea Plenaria podrá constituir Comisiones para 
'examina? los asuntos presentados a la consideración de la Confe­
rencia * Estas comisiones podrán oonstituir subcomisiones, las 
que a su vez constituirán sub-euboomisiones en caso necesario. 
*-*s Comisionas podrán también instituir grupos de trabajo*

ARTICTO) T 
Integración de las Comisiones

í» las ©omisiones estarán integradas por Delegados de 
los Miembros y Miembros Asociados que ló hayan solicitado o que 
¡hubieran- sido designado s por la Asamblea Plenaria.

. 2... A título consultivo, lab comisiones pueden temblón. in* 
cluir a los representantes de explotaciones privadas y alos re­
presentante s.de organismos internacionales debidamente reconoci­
dos. -

ARffICUÍO 8
Presidente j  Vicepresidente de las Comisiones
1. El presidente de la 'Conferencia presentará a la apro- 

baoiÓp de la Asamblea Plenaria, la elección del presidente y de 
los vicepresidentes de cada una de las comisiones.

2. los presidentes de las comisiones propondrán la orga- 
nisabtfe de las subcomisiones y grupos, de trabajo.

AHTIOÜIO 5  V  
Participación de las Sociedades Privadas;
. las sociedades, asociaciones o personas particularesSeden* ser autorizadas por la Asamblea Plenaria o por las comil­

ones * a presentar peticiones, o a someter rosoluoiones, siempre 
che esa» peticiones o resoluciones sean refrendadas pdr*él «Tefe,, 

de la Belegaoián del país int ere sado« Tale s so o ie dade s, asó c lam­
piones, p personas particulares, pueden tambián asistir a las 
lesiones de estas comisiones, pero los oradores tomarán parte en 
los debates solamente en la medida en qué el Presidente de la



Gomislán lo estima oocrve^lente* de acuerdo oóh el Jefe de la 
l)ela¿0ÍAa dei^áí» interesado#

w m o m  y
flonvodatorla a laa~Segiones

Xas sesiones de la Asamblea Plenaria y las sesiones 
de las comisiones* de las* suboomi sione s y grupos de trabajo, serán 
anunciadas* sea por carta, o mediante aviso fijado en el lugar
de reunián de la, Conferencia,

4 • . * , * * ,

AHTICUIO 1Í' S;'
Debates ~ .

* *» r ‘1, Xas personas que deseen tomar la palabra, pueden 
hacerlo solamente después de haber obtenido el consentimiento .
del Presidente# Gomo regla general se identificarán antea de
hacer uso de la palabra#

2# ledas las personas q̂ ue tengan la palabra deben expre­
sarse lenta y claramente, separando bien las palabras y haciendo 
pausas frecuentes, Amanera que la audiencia pueda comprender 
bien su pensamiento# \

, \ AR^XCUIO 12
^Aposiciones presentadas antes de la
- Conferencia'
Xas proposiciones presentadas antes de la inaugura*

C|dn ae la Conferencié serán;enviadas por la Asamblea Plenaria 
a las Comisiones competentes*

AHTiónxo 13 
PronosioionesTnresentadas en el curso
T-' . ' • " •dé la Conferencia ■ ‘ ■ ;' ■■■■■ ~

X# Ninguna propo sioián o enmienda podrá ser-presentada, 
a menos que sea refrendada o apoyada pqr el Jefe de la Belegaoiái 
dei país interesado, o. por su suplente#

2# El Presidente de la Conferencia decidirá: si la propos! 
oíán o la enmienda debe ser anunciada a todas las delegaciones 
mediantela diátribucléh 4s. copias de sus textos o simplemente 
por oomonioaciín ^rbal*
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' * ' l ' ■ ■ ■ ,3» Bu todas las sesiones do la. Asamblea Plenaria, 'tola 
perdona autorizada puede i,eér o solicitar que se dá lectura a 
joda progo»ioii#á ó enmienda presentada por ella en el eurso de 
xa Conípenóla* y podrá permitínseXé-que baga una es^o sioián de 

. jaotivo a*1 !

ARIIOÜIO 14
PropOs^eionas presentadas a las Comisiones en 

" el curso de la Conferencia .
Í* las propo atolone s o enmiendas presentadas; después de 

la inauguracián de la Conferencia ̂ deberán ser remitidas al Pre*-» 
Bidente de la Comisián competente f o en caso de-4uda en lo que 
respectar a;ia Comisiín competente, al Presidente de la Oónferen- 

■ ola*
r ’ . • ■

2* las proposiciones o envendas presentadas en el seno 
de las-Comisiones o turnadas a ellas por la Presidencia de la 
Conferencia, se-sujetarán paya su discusión y votación § a ío 
dispue sto en el Artículo 16 - con excepción de lo s parágrafo a 
$ y 13 para las proposiciones o enmiendas presentadas a la 
Asamblea plenaria*

. 3# Bldlresidente de la Comisión interesada, decidirá si,
una proposiciín o enmienda debe seî  comunicada a todos ló.s miei?i*- 
bro s do la Comisián mediante la d i stribucián de copias o yerbal- 
mente* '

. ¿ m s m M

Cuándo se. haya hecho re servé á una propo sioián o 
a una enmienda o cuando su examen haya sido pospuesto, la dele- 
gaclán que la auspipiá será responsable de volar porque esta 
propo sioián o enmienda sea nuevamente considerada*

• ARflCÚIO 16
Procedimiento cara lá votaoián en 

: las Sesiones Plenarias •

1* En el curso do las sesiones: plenarias, cada propesi- 
cián o enmienda presentada, y después del debate re sppctivo, 
puede ser* sometida a yo tac ián a juicio del Presidente*



(f5

z^t ~Sálo-*2x>drá considerarse. una propo sioián a enmienda. ,....

viamente on general, con el objoto de considerarla en s&a Jeap- 
minos generales y a fin de gue la Aamblea decida di ha de to­
mar se o no .en consideración,

4é ÍCo da'proposición o enmienda rechazada ;.én lo gene-»
ral por votaciáh r quedará eliminada de la di scusiáh en general 
y en particular*

v 5, (l) Aprobada en general la proposición o enmien­
da^ se pasará a la discusión en particular, a ouyp Ofeoto el 
Presidente- pregóntará a la Asamblea cuáles;son los párrafos, 
incisos o cláusulas que merecen objeciones, • '

’ - 1 • * *’
. (¿) Estos párrafos, incisos o cláusulas serán -

discutidos y votados sucesivamente, siguiendo su orden lógico, 
os decir, comenzando .por las proposiciones más generales#

(3) Los párrafos, incisos o clásulás qué no fue­
ron objetados se considerarán aprobados en particular,

6* (1). Las enmiendas que se planteen a una proposl-
cián en^dlscusián serán leídas a velocidad de, dictado por sus 
autores* Luego serán discutidas sucesivamente, en el.orden ,
lógico que determine el Presidente, y de aguardo con ai proce­
dimiento fijado en el párrafo 5 precedente.

debe quedar definítivamente redactado el texto«

Oq,



(2gh Si la redacción propuesta por el Pre sidante na 
fuere aprobada por la Asamblear~-se~someterá»si.JCusfa. necesario, a 
un pequeño Grupo dejredaociÓn integrado oon los autores de las' 
enmiendas aprobadas, El dictamen de esta Comisión se. someterá, 
para decisión, a la Asamblea,

8, No se pondrá a discusión, ninguna propuesta o, enmiendat
(1) Si est| fuera de la compentencia o de las facul­

tades de la Conferencia,
(2) Si está fuera del asunto o asuntos discutidos en 

ese momento* * ' -
v3¿ S± es incompatible con "otra propuesta o enmienda 

previamente aprobada en Xa misma sesión,

, 9, Para que una votación válida sea realizada en el curso 
de una sesión'de la. Asamblea Plenaria, deberán.estar presentes o. 
representadas, /por lo menos la mitad de las delegaciones acreditas 
a la Conferencia con derecho, a7voto, en la sesión en: el curso de 
la. cual se realice la votación, ,

10, Lá votación tendrá lugar mediante el acto de mostrar 
las manos eñ forma significativa,. Si no se observar#dlaramente 
una mayoría o si.se so lie i tara un cÓúputo individual de los votos, se 
procederá a la. votación mediante la designación oral en vos alta ; 
de los nombres de los Miembros, en el orden alfabético en francés,

• *?’ ■ • ■ . . . . .' ' ' •• 11, Ninguna proposición o enmienda será adoptada en el cur­
so de las sesiones plenarias, a menos que ellas estén apoyadas por 
una mayoría de los delegados presentes y votantes, . En la determi­
nación del hómero de votos requeridos para constituir la mayoría, 
no á©'tomarán en cuenta las abstenciones,7 En casó de empate de 
votos, la medida se considerará rechazada,

■ ». r • . • ‘
12* En el caso de que el número de abstenciones exceda dé 

la mitad del número de las delegaciones presentes y'votantes, la 
medida será reconsiderada en una sesión subsecuente, en cuyo ca­
so, las abstenciones no serán tomadas en cuenta,

Í3, En el caso de que al momento en que la votación esté 
por llevarse a'cabo, cinco o más delegaciones presentes y faculta­
das para votar, soliciten que la votación sea secreta, se procede­
rá mediante un escrutinio de esta naturaleza y se. tómarán-lasijae- 
didas necesarias para garantizar el secreto, \



14, Cada delegaoión debidamente acreditada puede confe-, 
tir un poder a otra delegación debidamente acreditada, para ye­
tar durante una o más sesiones a las cuales no pueda asistir*
¿n ningiín paso puede una delegación ejercitar más de un voto 
adicional por poder*

AHTICUIO 17
Adopción de~nuevas disposiciones 

• ■ •:7- «••• •• 7 ¿ ." •, uo
i* Gomo regla general, las delegaciones que/bubiosen po­

dido haCer prevalecer su opinión, respecto a úna proposición a- 
oeptada por las otras delegaciones, deberán esforzarse por ..-a- 
doptár la opinión de ,1a mayoría*

. 2* Sin embargo, si una mé di da propuesta pareciese a 
una delegación ser de tal naturaleza como para impedir qué su 
(robiCráo ratifique las decisiones de la Qonférenoia, la delega­
ción puede expresar sus reservas provisionales o' definitivas 
con respecto a esta medida*

ARTICUIO 18
Actasi de las Sesiones Plenarias
' * . > *■1* las actas de las sesiones plenarias serán redacta­

das por la Secretaría de la Conferencia,
7.  •
f • • ♦ *

2* (1) Gomo regla general, las. actas contendrán so­
lamente las proposiciones y las Conclusiones, con las razones 
principales relativas* expresadas en tórminos conoisos*

' (2.) Sin embargo * . cada delegado, representante u 
obsefvádbrj tendrá el derecho de solicitar la inserción en las. 
actas, sea en foika;sintÓtica o completa, de cualquier declara­
ción que haya hecho * En este caso ¿ Ó1 mismo deberá suministrar 
el texto a la Secretaría de la Conferencia lo más pronto po si- 
ble, después de terminada la sesión*; Sq recomienda usar de es­
ta facultad con la debida discreción.

ARTICUIO 19 
Informes de las Comisiones

1* (l) ' Los debates de las comisiones y subcomisiones^
ierán resumidos, sesión por sesión, en informes en los que se 
pondrán de relieve los puntos esenciales de las discusiones,
Xas diversas opiniones expresadas que por su importancia deba 
Conocer la Asamblea Plenaria y, finalmente, las proposiciones' 
y Conclusiones resultantes.
0<U



'(2) Sin embargo, cada delegado, representante u 
observador, tendrá el derecho de pedir la inserción en el in­
forme í sea en forma completa o resumida, de cualquier declara- 
ción que haya hecho* En tal baso, él mismo deberá proporcionar 
al relator, el texto que debe ser insertado lo más pronto posi- ’ 
ble, después de terminada,lá' sesión*

' Si las circunstancias lo requieren,, las comisiones 
o subcomisiones prepararán al terminar su trabajo, un informe 
final en el que ellas recopilarán, en forma concisa,las pro­
posiciones y las conclusiones que resultaren, de los estudios 
confiados a ellas,

' . ARPTCUIO 20 ,
Aprobación de las Actas y de los Informes
I. (1) Como" regla general, al comienzo de cada se­

sión de la Asamblea Plenaria, ó de cada sesión de una Comisié 
o Subcomisión, £e dará lectura al acta o al informe de la se­
sión precedente*

(2). Sin embargo, el Presidente puede, si Ó1 esti­
ma satisfactorio éste procedimiento y si no se manifiesta nin­
guna oposición, preguntar simplemente.a los miembros de la 
Asamblea Plenaria, de.la Comisión o de la Subcomisión, si tie­
nen observacionesoue formular sobre el tenor del acta o del
. informe* - ' 1 •

(3) las solicitudes para enmiendas de actas o 
informes pueden presentarse a la siguiente reunión encargada 
de la aprobación-de las actas o informes en cuestión, o a 
cualquier reunión ulterior*

2* .El acta o el informe será luego aprobado o enmen&a 
do, de acuerdo con-las observaciones que hayan sido-formuladas’ 
y que hayan sl-do aprobadas por la Asamblea Plenaria, o por la 
Comisión o Subcomisión*

3* Podo informe■■ final deberá ser aprobado por la Comi­
sión o la Subcomisión interesada* . •

•4, (i) El "acta, de la sesión de clausura de la Asan¿- s
blea Plenaria,^será examinada y aprobada por el Presidente.de 
la Conferencia.



•m ^  «i*

(Doc* nó#25*S)
(2)' Sin
(2) El informa do la última sesión de una Comisión, o 

de la Subcomisión, será^examinado y aprobado por el Presidente de 
esa Comisión o Subcomisión*

ARTICULO 21 
Comisión de Redacción

1, Los textos de las decisiones y recomendaciones de la 
Conferencia, qué deberán ser redactados hasta donde sea posible én 
suforma definitiva, por las diferentes comisiones en armonía con 
Xas opiniones expresadas , serán sometidosv a uña Comisión de Reda* 
oclón encargada de perfeccionar la forma, sin modificar su fondo, 
y de coordinarios con aquellas partes de los textos anteriores qué 
no hayan sido enmendados.

2. El- conjuntó de los textos revisados será sometido a la 
aprobación de la Asamblea plenaria de la Conferencia, la que tomará 
una decisión sobró ellos¿ o los referirá a la Comisión competente 
para un nuevo examen.

ARTICULO 22 
Aprobación definitiva

Los textos de las decisiones y recomendaciones serán 
definitivos, después de una segunda lectura seguida de su aprobación.

ARTICULO 23 
Firma

Los textos definitivamente aprobados por la Conferencia, 
serán presentados para firma, a los delegados provistos, de los pode*- 
res necesarios on el orden aifabético, correspondiente al idioma' 
francés, de los nombres de los diversos países.

ARTICULO 24 
Comunioados a la Prensa

Los comunicados oficiales a la prensa sobre el trabajo 
de la Conferencia, serán emitidos solamente cuando sean autorizados 
por el Presidente o por uno de ios Vicepresidentes de la Conferencia.
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Conferencia Internacional Documento num» 26-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 6 de abril de 1950

ESTATUTO PE IA CONFERENCIA 

(adoptado por* la 6a sesión de la Asamblea plenaria celebrada el 6 de abril de 1950)

Esta Conferencia declara que? de acuerdo con las disposiciones del Artícu­
lo 11, apartado 3, párrafo 1 (b) del Convenio de Atlantic City, es una Conferen­
cia Administrativa extraordinaria que se celebra de conformidad con el Reglamen­
to General anexo a dicho Convenio.

Cr/Ve



Addendun rmru 1 al Doc» nún. 27-S ) 
6 do abril de 1950 -

En el documento núru 27-S# dospues del primer párrafo 
dol punto Ut añádase:

”(La Asamblea plonaria recomienda a la Comisión U 
quo haga cuanto lo sea posible para terminar sus 
trabajos a fines del mes do abril)”•

Firenze/Rapallo# 1950

Conferencia Internacional
do Radiodifusión por Altas Frecuencias

Fv
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Firenze/Rapallo - Í950

Conferencia Internacional
de Radiodifusión por ALtas Frecuencias

COMPOSICION Y MA.KDAT0 DE'LAS DIVERSAS COMISIONES 
DE LA CONFERENCIA '■ i—  ' wpMii.i •

(Adoptados por-la Asamblea plenaria los días 5 y 6 de abril de 1950)
1, Comisión Ejecutiva» Examinará, bajo la Presidencia del Presidente de la Con-

ferencia, todas las cuestiones que este ultima crea pueden interesar a las'
Comisiones o que juzgue debe reservar al examen previo de los jefes de Delega 
ción* .

Esta Comisión estará formada por el Presidente y Vicepresidente de leí Con
ferencia, los jefes de Delegación y los Presidentes y Vicepresidentes de las
Comisiones*

Un Grupo restringido compuesto de estos, últimos y presidido por el Preei 
dente o uno de los Vicepresidentes de la Conferencia, se encargará de redac­
tar el Orden del día de las Asambleas: plenarias y de fijar el horario de las 
sesiones de las Gomisiones, Subcomisiones y Grupos de Trabajo. Este Grupo 
asegurará, además, -la coordinación entre las Comisiones*

2* Comisión de Credenciales. Verificará las credenciales de los distintos dele­
gados conforme a lo dispuesto en el Convenio Internacional de Telecomunícacio 
nes de Atlantic City.

3. Comisión de solicitudes. Examinará, coordinará y normalizará la forma en que 
se han presentado las solicitudes sometidas de acuerdo con los,párrafos (b) y
(c) del punto 3 del Orden del día do la Conferencia (Documento núm* 22), e 
formará sobre las mismas lo antes posible.

(la Asamblea plenaria recomienda a la Comisión 3 que procure por todos los 
medios terminar sus trabaj os a fines del mes de abril)•

4* Comisión de fases del Plan* Examinará el informe final de la Comisión Técni­
ca del Plan y fijará una fecha límite para la recepción de las observaciones 
que verbalmente o por escrito formulen las Delegaciones, y procederá al exa­
men de las mismas#

* *■

Formulará recomendaciones sobre la mejor forma de adaptar las fases dol 
Plan para atender las observaciones y las 
informe de la Comisión de solicitudes.

necesidades, después do estudiar el

Documento núm. 27-6
6 de abril de 1950



2 —
(Doc,nun,27-S)

Creará una Subcomisión Técnica quo examinará las cuostiones especiales do 
carácter técnico relacionadas cofl la preparación dol Plan (Seguidamente la Asam­
blea plenaria dará nuevas norml; a la Comisión, teniendo en cuonta los acuerdos 
quo sobro las anteriores recomendaciones se adopten)#

5* Comisión dé aplicación y vlgohoia dol Plan. Fijará las disposiciones necesarias 
para la aplicación dol Plan, basándose en la Resolución num. 158 del Consejo do 
Administración, 4a Reunión y on el proyecto formulado por la I#F.R.B. do acuer­
do con el 0¿C.I.R,,y on otras proposiciones eventuales#

6# Comisión de Redacción. Redamará los dooumontos definitivos de la Conferencia y 
cuantos le remitan las Asambleas plenarias•

7. Comisión do control Aol nfesumosto. Controlará los gastos de la Conferencia y 
los mantendrá dehtro do los Imites fijados en ol presupuesto adoptado por ll 
Consejo de Administración, Verificando la justificación de dichos gastos¿

üü/Vq



Conferencia Internacional
* de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento núm; 28-S
6 de abril de 1950

Comisión 

1# Ejecutiva

2« de Credenciales

3« de Solicitudes

4* de las fases del Flan

5# de aplicación y vigen
cia del Plan

6, de Redacción

7» de Control del Presu>~
puesto Egipto

1er Vicepresidente 2° Vicepresidente

Territorios do loe Pakistán 
Estados Unidos de 
América

Nueva Zelandia Suiza

Indonesia Venezuela
India Portugal

Estados Unidos Australia

Canadá Cuba

Firenze/Rapallo - 1950

PRESIDENTES Y VICEPRESIDENTES DE U S  DIVERSAS COMISIONES

presidente 
Italia

Uruguay 
Francia 

Colombia

Reino Unido 
Bélgica

Cr/Vé
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Conferencia Internacional / Documento num. 29-S
de Radiodifusión por Altas Freoueneias 6 de abril de 1950

de la. corferescia,

Para la Semana Santa, se considerarán días festivos desde las 13 h« del 
viernes día 7 hasta las 10 de la mañana del martes día 10 de abril*

El horario cuotidiano de las Asambleas, Comisiones/ etc. será el siguien­
te:

Da lunes a viernes;

De 10. a,bu a 1 p.m* y de 4 a 7 p*uu

Sábado:M .W . /

De 10 a*m* a 1 p«m.

Cada sesión, y según los debates lo permitan, podrá suspenderse durante 
un cuarto de hora aproximadamente.



Firenze/Rapallo, 1950

Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento num, 30-5
7 de abril de 1950.

H O R A R I O  
para las sesiones del martes y miércoles, 

11 y 72 de abril, respectivamente.

Martes 11 de abril
mañana ■ 10 h,00 Comisión 3 Palazzo Vecchio

11 h.OO . Comisión 4 Palazzo Vecchio
12 h.OO Comisión 5 *

/. \
‘ Sala A,

Palazzo Vecchio

tarde 16 h.OO Comisión 2 Palazzo Strozzi
17 h.OO Comisión 6 Sala A, Palazzo Strozzi
1S h.OO Comisión 7 Sala A, Palazzo Strozzi

Miércoles 12 abril
mañana 10 h.OO Comisión 3 Palazzo Vecchio

12 h.OO Comisión 1 
restringida

Palazzo Vecchio

tarde 16 h.OO Comisión 4 Palazzo Vecchio



Conferencia Internacional Documento ndnu, 31-¿S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 11 de abril de 1950

Rtrenzc/feapallo - 1950

£ 6  I P T 0

Señor Presidente f
de la Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias.

• ' i

Señor Presidente j

leñemos el honor de enviarle adjunta la lista de necesidades de 
Palestina para radiodifusión por altas frecuencias en la estación Junio 
70, a fin de que, como ha sido decidido por la Asamblea Plenaria (doc* 
ndm* 27-S), la Comisión 3 (Comisión de Solicitudes) se sirva estudiarla.

Estas necesidades, como saben todos los miembros de la Conferencia, 
son'absolutamente esenciales para Palestina, razón por la qu& esperamos 
que sean estudiadas con el mayor interés por las Comisiones que deban tra­
tarlas*

Le saluda muy atentamente,

Delegación de Egipto
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Conferencia Internacional Documento núm. 32-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 11 de abril de 1950

Firenze/Rapallo - 1950

COMISION 3

F R A N G I A

DEFINICION Y TRAMITACION 
de "necesidades", "solicitudes1* y "observaciones”

1*- En el Orden del día de la Conferencia (documento núm* 22) y en el mandato
de las diversas Comisiones (documento núm. 27) adoptados por la Asamblea ple­
naria, se hace mención:

- De necesidades correspondientes a ciertos casos especiales (documento 
núm. 22, punto,3 b) de la competencia de la Comisión 3 (documento núm*27, 
apartado 3)5

- De solicitudes modificadas presentadas en virtud de circunstancias- re-
' ■ cientes (documento núm. 22, punto 3, c), de la competencia de la1 Comisicn 3

(documento núm* 27, apartado 3)|

- De observaciones que vérbalmente o por escrito se formulen a consecuen­
cia de la labor de la CTP (documento núm. 27, 1er párrafo del apartado 4), 
de la competencia de la Comisión 4 (documento núm. 27, apartado 4)• ,

2.— Al parecer, en las primeras sesiones celebradas por las Comisiones 3 y A
se han dado distintas interpretaciones a estos textos. Por tanto, creemos con­
veniente exponer, en forma esquemática, la definición y el trato que debe darse 
a las diferentes categorías de "necesidades, solicitudes y observaciones", tal 
como a nuestro juicio se desprende de las decisiones adoptadas por la Asamblea, 
plenaria. ' « '

Solicitudes inéditas .
(Que no se han presentado 
nunca) (documento núm. 22, 
punto 3, b)

Solicitudes ya presentadas en México

Comisión 3

Modificadas en virtud 
de circunstancias es­
peciales (A examinar) 

(Doc. núm. 22, punto 3, b)

Comisión 3

A consecuencia de los trabajos 
de la Comisión 3, sufren una 
evolución paralela a ,1a cpe en 
México sufrieron las demas so­
licitudes.

Evolución normal en 'México 
(reducidas, revisadas, etc• )| 
satisfechas finalmente den­
tro de la estructura del 
Plan Básico (Doc. 
apartado 4)

Comisión

Examinadas teniendo en cuenta 3as 
observaciones formuladas a la 
CTP o las observaciones que ver­
balmente o por escrito se hayan 
formulado a la Conferencia*

Fv

Comisión 4 
Elaboración del Plan definitivo 

L, Daumard



Conférence interaationale Addendum N° 1
de radiodiffusion a hautes fréquences au Document N° 33 - revisé, 7

■; Firenze/Rapallo -1950

PARTIOIPATION. AUX COMMISSIONS

Page 2, entre "France" et "Inde", ajouter "Grbce" ei placer 
une * dans les colorines 2, 3, U et 5*

International High Frequency Addendum N° 1
Broadcasting Conference to the Document N° 33 - revised.

Firenze/Rapallo - 1950

PARTICIPATION IN COMMITTEES

Page 2, between "France" and "India", add "Greece” and insert 
an* in columns 2, 3, U and 5.

Conferencia Internacional Addendum núm, 1
de Radiodifusión por Altas Frecuencias al Documento núm, 33■- revisado*

Firenze/Rapallo - 1950 ■ ' *

PARTICIPACION EN LAS COMISIONES

Página 2, añádase "Grecia” entre Francia y la India, y póngase 
un * en las columnas 2, 3, 4 y 5*

Fv 'i



Conférence Internationale
de radiodiffusion á hautes fréquences

Document n° 33 (revisé)
13 avril 1950

Firenze/Rapallo - 1950

PARTIOIPATION AUX COMMISSIONS- 
PARTICIPATION IN COMMITTEES 
PARTICIPACION EN LAS COMISIONES

Paya Commissións
Countries Committees
Países Comisiones

2 :3 A 5 6 7

Australie (Federation) ,............... * * % % * *
Autriche # * #
Belgique # #
Birmanie * *
Cañada « » «,***«•*••»••••«••• •«• «• * *

# *
Chine * ‘ * *
Cité du Vatican (Etat de la) •••••*«'»'« # # * %
Colombie (République de) * # *
Colonies Portugaises * % *
Colonias, Protectorats, Territoires 
d10utre-mer et Territoires sous mandat 
ou tutelle du Royaume-TJni de la Grande 
Bretagne et de 1* Irlanda du Nord ...... # * # #
Territoires d’Outre-mer de la République 
frangaise et Territoires administres 
comme tels
Congo Belge et Territoires du Ruanda- 
Urundi

*

# #
Dóminicaine (République) # # * *
Egypte .................... ......... . # * #

. Etats-Unis dJAmérique * # #
* # * a
# #

Dn/Km



(Doc. n° 33) 
(revisé)

Pays Commisáíons
Countries Committees
Países  ̂ Comisiones

2 3 4- 5 6 7

* 4f * #
Inde * # # #
Indonésie %

Israel (Etat d>) ........... . * #
Italia .......... . # * # y
JapOn * # #
Liban * * * # *

# # #
Mexique ••«*»*»»•»»••»..»•••••••••...... * #

* * # * *
Nicaragua • ♦* V # # #
N o rvé ge # * *
Nouvelle Zelanda # # #
Pakistán •« ¿ • «* # * v

Pays-Bas, Surinam, Antillas néerlandai- 
ses et Nouvelle Guiñee »•«»•«»»«••»««#*

# #

* *
Rhodésie du Sud ..««a.....».**..*..».*.. * * *
Royaume-Uni de la Grande Bretagne et de # * # * #

tf *
# * #

# * «f *
Territoires des Etats-Unis d1Amérique •, *

4f * #
Vénézuela *«*«««#••# • • ♦«• • *

* #

Observateurs s Nations ünies 
Observers s T v x¡ n 
Observadores s

#
*

Dn/Km
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Document n° 33
12 avril 1950
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PARTIO IPATIONAUX CQMMÍSSIONS 
PARTIO IPATION IN COMMITTEES 

_ PARTICIPACIÓN EN LAS COMISIONES

Pays Commlssioiís
Countries Committees
Países • Comisiones!

■ ■ Z 3 u 5 - ■ 6 ; .; i

AUSTRALES (Fédératioií) ...... • „ .Y... i é i X X X X X X

AUTRICHE t ¿té**»**»#i>••«••• • • • • ¿ ¿ • á ¿ X X X X X X
BELGIQUE X X* X - m

BIRMANIE #í•é•••#•••»••«••«• é«»¿ X X X X X X
CANADA X X X x X X
CEYLAN .............. X X X X X X
CHINE <*é X X X m*

CITE DU VATÍCAN (Etat de la) ...... í- x X X X X
C0L0MB1E (République de) m  • •«i t *. ♦ i • 4 X X X X X X
COLONIES PORTUGAISES X X X '
COLONIES, PROTECTORÁTS, TERRITOÍRES 
D*OUTRE^MER ET TERRITOIRES SOUS MANDAT 
OU TUTELLE DU ROYAUME-UNI DE LA GRANDE 
BRETAGNE ET DE L 1IRLANDE DU NORD ..... X 3c X X X . X
TERRITOIRES D'OUTRE-MER DE LA REPUBLIQUÍ 
FRANCATSE ET TERRITOIRES ADMINISTRES 
COMME TELS

■

X X X
CONGO BELGE ET TERRITOIRES DU RUANDA- 
URUNDI .............................. m X X X
DANEMARK «M X X X «ü

DOMINICAINE (République) ............ X X X X X X
EGYPTE X X X X X X
ETATS-UNIS D1AMERIQUE ................. X X X X X X
ETHIOPIE . •♦* * * • * X X X X X X



- 2 -
(Doc. n° 33)

Paya Coraraissions
Countries Coraraittees
Países Comisiones

2 3 u 5 ‘ 6 7

FINLANDE....... ..................... x X X - -
FRANGE ...................... X X X X X X
INEE ........... . X X X1 X X X
XNDONESB ............................. - X X X mrn

3SLANDE ............................... w* X X X «9 -
ISRAEL (Etat d1) ................. . wm X X X •m

ITALIE ................................ X X X X X X
JAPON - X X X - -
LIBAN ................ . X X X X X X
LUXEMBOURG ....................... . - X X X X X
MEXIQUE X X X X X X
MONAGO ............ . X X X X X X
NICARAGUA ............................. X X X X X X
NORVEGE «.......... m X \X X - -
NOUVELLE ZELANDE X X X X X X
PAKISTAN........... ......... .
PAYS-BAS ,SURINAM, ANTILLES NEEHLANfcAI-

X X X X X X

SES ET NOUVELLE GUIÑEE ......... . <**■' X X X X *•»
RHODESIE DU S,UD .................
RGYAÜME-UNI DE LA GRANDE BHETAGNE ET

X X X X X X

DE LJIRLANDE DU NORD ................. X X X X X X
SUEDE .............. . m X X X - «W
SUISSE (Confédération) ............ . «M X X X - ** X
SYRIE .......................... . X X X X m •
TERRITOIRES DES ETATS-UNIS D'AMERIQUE * - X X X - tm

URUGUAY - X X X m mm

VENEZUELA ................. X X X mm m

ZOUGOSLAVIE (R.F.P. de) ...... ..... .
Observateurs :

X X X X m

!

wm

Observadores :
km

X X X m m
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lampos unidos d b a w ^ qü

La Delegación de los Botados Unidos de ¿mírica presenta a la  Conferen-— 
cid# con carácter informativo* e l adjunto informe titulado wftredicoión del n¡u 
mero de manchas solares para e l período 1950**55w del Laboratorio Central ds Pro 
pagación Radioelóctrioa del “National Bureau of Standard»11 del Gobierno de los
Estados Unidos, *

2 Anexos



Los valorea definitivos del número de manchas solares publicados en Zurioh 
para e l año 1949# y 3a maroha aotual del ciclo solar# han obligado a l propio autor 
del estudio de 15 de Junio de 1949 a que procediera a su revisión* Además del ng 
ximo secundario del numero relativo  redondeado de manchas solares que se produjo 
en octubre de 1948# en junio de 1949 pudo comprobarse otro menos ̂ importante* En 
e l momento de redactar este informe e l número redondeado anual más reciente de qyie 
se dispone es de 129*8 para agosto de 1949»

Como en e l menoionado estudio# las predicciones ̂ para e l resto del ciclo sg 
la r en curso (ciclo  18) se han obtenido ampliando é l método de McNish y Lincoln** 
Batas predicciones aparecen en la  figura 1 adjunta* Las desviaciones del c i c l o  
medio que se predieen están basadas en la  última desviación observada* Aunque e l 
método resulta más adecuado para hacer predicciones con un año de antelación, és­
te ha sido adaptado para poder efeetuar predicciones que abarquen mucho más tiem­
po*

La curva de predicción designada "step/ise" (escalonada) se obtuvo en la  
forma siguiente: La desviación del ciclo medio en agosto de 1949 (5»5 años des­
pués del mínimo) era /\R  ® R - R * 4 8 * 8 ,  Se m ultiplico esta desviación por e l 
factor de predicción k para un año después (6*5 años después del mínimo) toma­
do de la  figura 2 del estudio de McNish y Lincoln * , que da la  predicción de des­
viación 35 3^*8, la  cual, sumada a l ciclo medio, 6*5 años después del mínimo,
da 95*6 como predicción para agosto de 1950* Las predicciones para otros perío­
dos ulteriores han sido obtenidas escalonadamente, es deciri la  desviación previa 
ta para un período ha servido para predecir la  correspondiente a l período siguien 
te*

Como ya se indicaba en e l estudio precedente, no puede garantizarse la  
exactitud de estas prediociones* Cuando la  predicción indica un valor que se apro 
xlma del oiclo medio, las desviaciones normales del ciclo medio pueden considerar 
se aplicables a las predicciones y son, aproximadamente, de 10 manchas solares pa 
ra e l período 1953-55*

J*V* Lincoln

21 de marzo de 1950
Laboratorio Central de Propagación Rodioeléetrica 
n National Bureau of Standards11

* A*G*McNish y J*V* Lincoln: ^Predicción del número de manchas solaros"
Trans* Amer.Geophys* U*, ¿0, 673-685, 1949*
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Conferencie Internacional
de Radiodifusión por .Altas Frecuencias

Documento ndnu 35-S
12 do abril de 1950,

CCMISION 3
Firenze/Rapallo - 1950

P O R T U G A L

Proposición relativa a la clasificación de solicitudes

La Delegación de Portugal, deseosa do facilitar el estudio de la proposición 
quo hizo en el curso de la primera reunión de la Comisión 3, presenta las observa­
ciones y consideraciones siguientes, encaminadas a clasificar con un criterio rea­
lista y para la debida utilización on el curso do los trabajos de la Conferencia, 
las solicitudes recibidas.

Esa clasificación debe hacerse dol siguiente modo t
A, Proposiciónce do adaptación de las asignaciones dol Plan básico,
B, Solicitudes do los países no signatarios del Acuerdo do México*
G, Solicitudes suplementarias*

A* En esta primera categoría, se comprenden las solicitudes de los países sig­
natarios del Acuerdo de México y que, sin aumentar ol número de horas frecuen­
cias quo los ha sido atribuido, proponen determinados cainbios que pueden ser 
comprendidos en los casos siguientes *

a) Cambios de frecuencias para tenor en cuenta las variaciones de los con­
diciones de propagación, o para mantener la continuidad do los programas;

b) Modificaciones de horarios,necesarias en ciertos casos particulares on 
los cuales la propagación es imposible on una o varias fosos on las ho­
ras provistas on el Plan básico;

c) Modificaciones do horarios que so estiman indispensables on virtud del 
cambio de la hora legal en la zona do recepción;

d) Modificación do las característicasi do los circuitos (zonas do recepción, 
potencio de los transmisores, características de las antenas, oto#) con 
vista a la utilización de las mismas frecuencias on las diforontcs fases 
dol plan;

c) Rectificación de las características da ciertos circuitos dol Plan bási­
co (a condición do quo estas rectificaciones no don lugar a intorforondas 
nocivas a terceras personas).

Ju/Ra



La .segunda categoría so refiero a las solicitudes de los países no signata­
rios del Acuerdo de México y en ella so comprenden los casos siguientes :

a) Necesidades, reales de los países que no participaron on la Conferencia 
de México5 '

b) Solicitudes do los países  ̂que han sido presentadas después do la cía-, 
boracién del Plan básico5

c) Solicitudes de los países que no han aceptado el Plan básico porque la 
distribución de. los horas frecuencias que les fueron concedidas no les 
satisfacía)

d) Solicitudes de los países para los cuales no ha sido provisto on el Plan 
básico el mínimo de frecuencias horas necesario para satisfacer a sus 
necesidades reales»

La torcera categoría comprenda las solicitudes do los países quo habiendo 
firmado el Acuerdo de México, pueden ser consideradas según los aspectos si­
guientes :

a) Solicitudes debidamente justificadas de aumento del número de frecuen­
cias horas atribuidas en el Plan básico? ' « ■ .

b) Solicitud de modificaciones del esquema general de distribución en el 
Plan básico con el fin de obtener una mejor distribución de los progra­
mas más adaptada a las necesidades reales*

«

Por la Delegación de Portugal:

H. Lcottc Tavares



Gonferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Corrigendum ndm. 2 
al Documento nóm» 36-8 
1A de abril de 1950.

Firenzo/Ra pallo - 1950

HORARIO DE SESIONES
para el período comprendido entre ol jueves 13 y el miércoles 19

de abril de 1950

Lunes. 17 de abril 
AMdase :

16 h# Grupo 5 A Sala A

Martes. 18 de abril
Sustituyase ¡ 

”10 h*
por

«10 h.

Comisión 5

Grupo 5 A Sala A »

Sala A "

Miia¡ala8jJr9.,,4ftM.fltell
Añádase :

16 h* Grupo 5 A Sala A

Cr/Ra
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Oorrigendua N* 1 
au Document N° 36hP 
12 avrü 1950

SMMCE DU 1¿. AVRIL «. 10 h.
CCMMISSION A

Au lieu de ^Palazzo Vecchio% lire 11 Salle Aif*

Corrigendum K° 1 
to Document N° 3&-S 
X2th/April 1950

KEETING OP lAth APRIL » 10 a+nu 
CQMMITTES A

Instead óf n Palazzo Vecchio11, read l!Rooa A %

I W P W W W W W    <■■■'
Conferencia Internacional 

de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Firenze/kapallo w 1950

SESIÓN DEL U  DE ABRIL «. 10 h,
CCMISI¿H l

C orrigendum num» 1 
al Documento num* 36̂ *5 
12 de abril de 1950

International Hlgh Frequenqr 
Broadcasting Conference

Firenzê feapallo ̂  195 0

C onférence internet ionale 
.de sadiodif fusión a hautes fréquences

Firenze/Rapallo »1950

Sustituyase üPalazzo Vecchio11 por 0SaJLa A*1,



Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento nánu 36-S
12 de abril de 1950

Firenze/Rapallo - 1950
COMISION 1

HORARIO PARA LftS SESIONES DEL JUEVES 13 AL MIERCOLES
19 DE ABRIL DE 1950

i

C O M I S I O N E S

0OMISION 3 COMISION K 00MBI0N 5

Jueves 13 10 h. Sala A — m

de abril ló h« -■ - Sala Á

Viernes U 10 h,, Palazzo Vecchio 00

. de abril 16 h. - 00

Sábado 15 10 h Sala A - m.

de abril
■ «■üiiihw------  ̂ ■ i ! ---i -¡-— m— r — ^ i  n m n  im ip

Lunes 17 10 h. a. Sala A 00

de abril 16 h. Grupo de Trabajo - m

Salas 1 y 2

Martes 18 .
tm

Sala A
de 'abril 16 h,. Grupos de Traba.jo

Salas 1 y 2 m

Miércoles 19 10 h* Sala A 00

do abril 16 h<> Grupos de Trabajo m

Sala3 1 y 2

Den/Ve



Confórence Internationale
dé radirdiffüeion k hautes fréquences

Document N* 37-«F
13 avril 1950

Pirenze/kapallo *• 1950 OOMMISSION 5

O E D R B  D P I O D R

de lá deuxléme séance. Jeudi 13 avril 1950 k 16 heurea

1* Examen du rapport de la premiare eéanoe
2« Dis cusa ion des questions qu*a soulevées l*étude

des Doeuments Nos 2 et 3
3,# Affaires diverses*

*

International High ETequency 
Broadcasting Conferonce

BSLrenae/Elapallo ~ 1950

Document Na 37-E 
13 April 1950

COMMITTEE 5

A G E N D A
for the Second Meeting. to be held on Thursday > 13th AprilP at ¿.p*m.

1« Minutes of the first meeting
2* General discussion of questions arising from

study of Documente No, 2 and 3í 3* Other business*

# * *

Conferencia Internacional 
de Radiodifusión por Altas frecuencias

Pirense/feapallo •- 1950

Documento N* 37*-S 
13 abril de 1950

COMISION 5

O R D E N  D E L  D I A
de U  segunda sesión* Jueves 13 de abril de 1950, a las 16*

1« Examen del informe de la primera sesién
2* Examen de las cuestiones que han surgido del estudio

de los documentos nums* 2 y 3
3« Otros asuntos 4

Cq,



Pirense/líopallo - 1950
-—  w a s a u *

Conferencia Internacional Documento adm* 3o-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias -0 . .Xd ae abril ae ZV30

COMISION DE FASES DEL PLAN

Infanae do la Ia sesién 
11 de abril de 1950# a las 11 a «su

Presidente : Sr* Arboleda (Colombia)
1er Vicepresidente : Sr* Sastry (India)
2° Vicepresidente i Sr. Bivar (Portugal)

1* Se nombro a los siguientes relatores!
De lengua francesa: Sr. Pointeau (Francia)
De lengue inglesa : Sr* Códice (Estados Unidos)# para la presenté

sesién*
2* Disousién del mandato do la Comisión (Doc.núm* 24)

¿♦i; En lo que concierne al apartado A del mandato# se acuerda primeramente 
que todas las observaciones que se hagan se formulen por escrito*
Previa discusión, en la que intervienen los delegados de Frenoia¿Egip­
to# Italia, Bélgica# India# Estados Unidos y Reino Unido, se fija la
fecha límite del 29 de abril de 1950 para la recepción de observacio­
nes*

2*2» En lo relativo al apartado B del mandato, se acuerda aplazar su examen 
, hasta que se hayan efectuado los trabajos a que se refieren los puntos 
.4 y C*

2*3* Se manifiestan opiniones en favor (Ceilén, Indonesia) y en contra (Fran- 
’ ció# Italia, Canadá) de la constitución inmediata de una Subcomisión 
técnica (Apartado C del mandato)*

3* Después de varios interrupciones por dificultades surgidas en la interpreta­
ción simultánea# se levanta la sesión a las 12 sin tomarse decisión alguna 
respecto de la creación de lo Subcomisión técnica indicada*

Los relatores! El ¡Residente*
G* Pointeau C* Arboleda
M* G* Cooke

^ C H I V ^
U.I.T-
eENÉN«>

Ol/Cr



Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento núm. 39-5
13 de abril de 1950

Firenze/Rapallo - «1950

CARTA DEL PRESIDENTE 
DE LA COMISION TECNICA DEL PLAN 

(Reunión de Florencia)

El Presidente de la Conferencia pone en conocimiento de los señores Delega­
dos la carta que se reproduce a continuación y que ha recibido del Presidente de
la Comisión Técnica del Plan (Segunda Reunión) s

Florencia; 13 de abril de 1950

Señor Presidente de la -
Conferencia Internacional de 
Radiodifusión por Altas Frecuencias 
Palazzo Strozzi - Fínense*

Señor Presidente s

Tengo el honor de enviarle adjunto el Informo final de la C.T.P. 
(Reunión do Florencia) que constituye la 3a parte del Inforne final de la 
Comisión Técnica del Plan. Sus dos primeras partes ya fueron enviadas a 
las Administraciones por el Sr* J, Mcyer, Presidente de la C.T.P# en la Reu
nión de París (doc. 87 do la Reunión de París). Por consiguiente; debe con
siderarse que dichas dos partes forman un todo con el presente informe.

Los legajos que contienen las observaciones de las Administracío 
nos; recibidas hasta hoy, le serán transmitidos por separado; acompañados 
de un breve resumen de dichas observaciones, resumen que irá precedido de 
una introducción (doc. 25-rev.), de un juego de diagramas (formularios C) y 
de cuadros estadísticos (doc. 7), documentos, todos ellos* que la C.T.P. es ­
tima como útiles para los trabajos de la Conferencia.

Aprovecho la ocasión para reiterarle el testimonio do mi alta 
consideración. ■ -

El Presidente de la Comisión 
Técnica dol Plan 

(Reunión de Florencia)
(firmado) L. Sacco

Nota de la Secretaría
El Informe final de la C.T.P. (doc; 32 do la CTP)> el resumen de las ob­

servaciones de las Administraciones (doc, 25-rcv, de la CTP); y las estadísti­
cas establecidas por el Grupo Técnico (doc*7 de la CTP) han sido distribuidos 
a los Delegados acreditados ante la C.T.P, Dada la importancia do estos do - 
cumentos; se distribuye igualmente un ejemplar de cada uno do ellos a cada de 
logado en la Conferencia que no ha participado en los trabajos de la C.T.P.



Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento miau A.O-S
13 de abril de '¿950

Firenze/Rapallo 1950 9

0OMISION DE APLICACION Y VIGENCIA. DEL PLAN 
I n f o r m e

de la primera sesión celebrada el 11 de ab*il de 3^50

1* El Presidente abre la sesión a las 12.25 p.m* y presenta a loa Vice­
presidentes, Sr. Otterman, de la Delegación do los Estados Unidos, y Sr.Kcnna 
de la Delegación australiana. Se nombra Relator a la Srta Sillar, do la De - 
legación dol Reino Unido*

2# EX Presidente da lectura del mandato de la Comisión, que os como sigue
«Fijará.las disposiciones necesarias para la aplicación del 

Plan, basándose on la Resolución núm, 158 del Consejo do Administra­
ción, 4a Reunión, en el proyecto presentado por la I.F.R.B. de acuer 
do con el C.C.I.R,, y on otras proposiciones eventuales.w
Recuerda brevemente las circunstancias que condujeron a formular la 

Resolución núm. 158 y a preparar el proyecto mencionado, indicando que tanto 
aquélla como esto se han distribuido ahora a la Conferencia como documentos 
náms. 2 y 3, respectivamente*

3« El Presidente continúa, llamando la atonciÓn de la Comisión hacia la
presencia del Sr. J.A. Gracie, quien reprosenta a la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, en calidad de observador. Sus consejos y su ayuda, 
en ol curso de los debates sobre las cuestiones quo ha de tratar la Comisión, 
«orán de inestimable valor*

OTEQDO DE TRABAJO QUE DEBERA .ADOPTARSE.

4* El Presidente manifiesta que, aunque será indudablemente necesario
crear uno o más Grupos do Trabajo que traten los diferentes aspectos do las 
cuestiones que pueden surgir de los debates, estima que será prornaturo hacer 
lo on esta primera sesión* Sugiero, en cambio, quo en «tt próxima sesión, la 
Comisión examino los documentos que se le han confiado para estudio, al mis­
mo tiempo que cualesquiera otras proposiciones o sugerencias que las Delega­
ciones dessen hacer, on términos generales, aprovechando la prosancia dol 
Sr* Gracie para obtener la información adicional que dicho señor pueda faci­
litar. Cree el Presidente que la Comisión se hallará entonces en mojor si 
tuación para determinar claramente cuáles son, en linos generales, las dife­
rentes fases de su labor y formular proposiciones para la creación do grupos 
de trabajo que so ocupen de los dif órente ̂aspectos de cada cuestión. Así ,§£ 
QSmSÉSL*
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®L fresidente expresa lo esperanza do que todos los Delegados acudan 
a la próxima sesión debidamente preparados para un debate general sobre los 
documentos núms# 2 y 3# Ruega que las Delegaciones que doscan presentar 
proposiciones, lo hagan, on la medida do lo posible, por- escrito* Sugiero 
que, como la sosión ha comenzado tarde, se aplaco hasta la próxima,'la dis­
cusión de cualquier otro asunto» La fecha y hora de la próxima sesión so 
anunciarán tan pronto como so haya preparado el programa somanal de sesio - 
nos# Así so acuerda*

So loventa la sesión a las 12,40 p.m.

El Relator t 
J. Siller

-El Presidente i 
P»W»F# Fryor



Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento nóm. 41-S
13 de abril de 1950

nrense/Bapallo - 1950 m S U L l

COMISION DE CKEDENCIftTiES
Informe de la Ia sesión 

11 de abril de 1950, a las 4 P*m*

Presidente 
er1 Vicepresidente 

2o Vicepresidente 
1* Se nombra relator al Sr. Qordon (Estados Unidos de América)
2. Discusión del mandato de la Comisión.

\

El documento num* 27 en el que se describe el mandato de la Comisión 
no da lugar a objeción alguna.

3* Participantes.
El Secretario da lectura a la lista de países que han presentado cre­

denciales*
4* Credenciales*

Se discute el criterio según el cual han de examinarse las credenciales* 
4*1 El delegado de Nueva Zelandia formula tres preguntas ;

«
a) SÍ se requieren poderes plenipotenciarios;
b) Si esta Conferencia es continuación de la de Ciudad de México;
e) Si se requieren nuevas credenciales*
Decisión adoptada ; Se trata de una Conferencia distinta y se requie­

ren, nuevas credenciales*
4*2 El delegado del Reino Unido plantea una cuestión relativa a la adminis­

tración quo ha de firmar las credenciales.
Decisión adoptada : Basta «on que las credenciales procedan de una

administración competente, como la de Correos, 
por ejemplo*

4*3 El delegado de Italia propone que para la verificación de credenciales 
se empleen los principios adoptados por la Conferencia de Ciudad de Me 
xico*
Decisión adoptada : I»a Secretaría distribuirá entre los delegados que

integran la Comisión, copias del correspondiente 
documento de la Conferencia de Ciudad de México^

Sr* Rafael J. Milans (Uruguay)
Sr* Ernest Medley Roy Green

(Nueva Zelandia) 
Dr. Ernst Robert Metzler (Suiza)
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después de lo cual podré decidirse si procede o no
adoptar los mismos principios para esta Conferencia»

4*4 El delegado de Egipto se refiere a la diferencia que existe entre
credenciales provisionales y credenciales definitivas* A su juicio; 
las credenciales provisionales recibidas por vía telegráfica pueden 
considerarse aceptables para participar en los debates; pero para 
ejercer el derecho de voto será preciso estar en posesión de ere - 
denciales definitivas; tal y como se dispone en el Reglamento Cañe 
ral anexo al Convenio; Capítulo 3> párrafo 2 (3)*
Decisión adoptada : Aguardar hasta que se distribuyan copias de

los principios adoptados en Ciudad de México*
4*5 Fijación de la fecha para la presentación de credenciales definít^

vas*
Decisión adoptada : Es prematuro todavía* Será mejor esperar has

ta que se haya procedido al examen de los 
principios adoptados en Ciudad de México*

5* Grupo de Trabajo*
5*1 El Presidende pregunta si es la propia Comisión quien debe encar - 

garse de examinar.las credenciales o si ha de confiarse esta labor 
a un Grupo de Trabajo.
El delegado del Reino Unido propone que se confíe esta labor a un 
Grupo de Trabajo; el cual deberá informar a la Comisión*
Decisión adoptada : Guando la Secretaría haya distribuido el do -

cuaento de Ciudad de México relativo a los 
principios adoptados en cuanto a credenciales, 
la Comisión decidirá cuáles son los requisitos 
que éstas deben reunir y el mandato para un 
Grupo de Trabajo reducido que se encargará de 
examinarlas*

Se levanta la sesión a las 4*47 p,m*

El Relator i
(firmado) Bartley P. Gordon

El Presidente : 
(firmado) R*J* Milans



Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento nám» 42~S
13 de abril de 1950

Firenze/Rapallo - 1950 COMISION 3

' GRÜP0 BE TRABAJO 3 B 
NOTA PARA LAS DELEGACIONES

Presentación de solicitudes en aquellos casos en que los países no hayan podido 
someter sus necesidades a la Conferencia de Ciudad de México*

Se recuerda a los Sres* Delegados que el Grupo de Trabajo 3 B ha recibido el 
encargo de estudiar estas solicitudes en nombre de la Comisión 3*

Con esto fin y a medida que las vaya recibiendo, procederá inmediatamente al 
examen de las solicitudes comprendidas en esta categoría*

Las Delegaciones interesadas ayudarán en gran manera al Grupo de Trabajo si 
se sirven facilitarle los documentos adecuados en apoyo de sus casos parti­
culares, y si están dispuestas a comparecer ante el Grupo de Trabajo 3 B cuan 
do así sea preciso*

El Grupo agradecerá que se envíe a su Presidente un aviso previo de todas 
aquellas solicitudes comprendidas en esta categoría que se desee: presentar; 
el Presidente facilitará una lista de los datos que el Grupo necesite*

E.H*R* Greon 
Presidente del Grupo 3B



Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento num*
14. de abril de 1950*

Firenze/feapallo - 1950

GRUPO DE TRABAJO 5 A

Composición y mandato decididos: en la segunda sesión de la Comisión de 
Aplicación y Vigencia del Plan* celebrada el 13 de abril de 1950»

!♦ Composición*
Presidencia : Portugal
Miembros j Canadá

Estados Unidos de Amórica
Francia
Israel
Italia
México
Reino Unido

2* Mandato*
Preparar información que indique la naturaleza exacta de la labor 

que deberá ejecutar el organismo encargado de la aplicación y vigencia del 
Plan para llevar a cabo las funciones detalladas en el Anexo I al Acuerdo 
de México; que, eventualmente, podrá servir de base para preparar un cál *• 
culo de los gastos en que se incurrirá al aplicar y poner en vigor el Plan*

Cs/Ra

Y



Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Firenze/Rapallo - 1950
COMISION 4

Documento nóm. 44 S
14 de abril de 1950.

COMISION DE FASES DEL PLAN
Informe de la 2a sesión 

12 de abril de 1950, a las 4 P*»u

Presidente : Sr. Arboleda (Colombia)
1er Vicepresidente; Sr. Keshava-Chandra (india)
2o Vicepresidente: Sr. Leotte Tavares (Portugal)

1. Subcomisión técnica.
1.1

1.2

1.3

Creación de la Subcomisión técnica (apartado C del mandato)
El Presidente hace un rápido resumen de la Ia sesión de la Co­

misión (doc, nóm. 38)* y acto continuo se prosigue el debate sobre 
el apartado C del mandato de la Comisión (doc, núm. 24). Dos dele­
gados de Ceilán, Canadá, Colombia, Reino Unido y Francia toman par­
te en él, acordándose constituir inmediatamente la Subcomisión téc­
nica que ha sido prevista en el apartado C del mandato.
Presidencia y composición.

A propuesta del delegado de la Ciudad del Vaticano, y con el 
apoyo de los delegados de Suiza y de Italia, se acuerda por la Co­
misión el confiar la presidencia de la Subcomisión técnica al Sr, 
Sastry (India), Bajo la presidencia citada, se inscriben para for 
mar parte de dicha Subcomisión los siguientes países :

Austria
Canadá
Colombia
Egipto
Estados Unidos 
Francia

Indonesia
Italia
Japón
México
Pakistán
Países Bajos

Portugal 
Reino Unido 
Suiza v 
Siria
Yugoeslavia

Mandato.
Como consecuencia de una intervención del delegado del Reino 

Unido, aclara el Presidente que cuantos problemas técnicos parti­
culares hayan de someterse a la Subcomisión para su .estudio:̂  le se 
rán pasados por la Comisión 4. El apartado G del mandato de la 
Comisión regirá con el mismo alcance paro la Subcomisión técnica, 
quedando concebido en estos términos % "Examinar los problemas téc­
nicos particulares relacionados con la elaboración del Píanw*



Creación del Grupo do traba .jo (apartado A del mandato)
Propone el Presidente que cuanto se refiera a los trabajos com­

prendidos en el apartado A del mandato de la Comisión debe confiarse
a una subcomisión* El delegado de Colombia propone por su parte y 
así se acuerda, con el apoyo expreso de los delegados de Portugal, 
Italia y Estados Unidos, que en vez de una subcomisión se .cree un 
simple Grupo de trabajo encargado de realizar aquella misión*
Presidencia y composición*

Con el apoyo del delegado de los Países Bajos y a propuesta del
de Colombia, se acuerda por la Comisión confiar al Sr# Metzler (Sui­
za), la presidencia del Grupo de Trabajo* Este queda constituido,de 
acuerdo con lo que propone el Presidente, en los siguientes términos

Bélgica • México
India Nueva Zelandia
Italia Portugal
Indonesia Roino Unido

2*3 Mandato
Después de un debate en el que intervienen los delegados de 

Francia, Reino Unido, Austria, Italia y Cañada7, queda redactado el 
mandato del Grupo de Trabajo en esta formo j

'•'Examinaré el informe final de la Comisión Técnica dol 
Plan y analizaré las observaciones que, por escrito, se reci­
ban de las delegaciones* El Grupo obtendré los elementos de 
información necesarios por medio de entrevistas con las dele­
gaciones y.deberé terminar sus trabajos ^n el plazo que ha si­
do acordado por la Comisión*"
En virtud de una sugestión del observador de la Organización 

de las Naciones Unidas, se acuerda por la Comisión recomendar al 
Grupo de trabajo el estudio por separado de los dos puntos del man 

 ̂ dato, dando prioridad al primero que dice así í "Examinaré el in - 
forme final de la Comisión*Técnica dei Plan". Aclara el Presidente 
que el Grupo de trabajo podra hacer antes del 29 de abril, un pri­
mer informe sobre ese oxtremo, dirigido a la Comisión, sin esperar 
a que haya sido terminado el estudio del segundo punto del mandato*

En virtud de una proposición del delegado de Italia, que es
apoyada por el de Colombia, se acuerda por la Comisión ol que ésta
,se reúna dentro del plazo de diez días, a fin de señalar con mayor 
conocimiento de causa la fecha exacta en que deberá serlo entrega­
do por el Grupo de trabajo el informe final de éste*

Se levanta la "sesión a las 6 p#m* .
La próxima se celebraré el 1A de abril, a las 10 a.m.

El Relator : El Presidente s

Grupo de traba ,1o»
2*1

2*2

G* Pointeau C* Arboleda



OCMISION 3

Documento núm, £5*-S
14 de atoll de 1950

COHISION DE SOLICITUDES .tyütf™r • - -  ̂ *av Tr*vf7~* -’*.1 “i ■■• ■ ■ --T¡r1m —̂v—f—

Informe de 3a 1 sesión 
Hartes» II de abril de 1950« M 7 < l j >  i m  i g >  tu m  ■ m > - i m u  n U f f W tt u J m < M W

Se atoe la sesión a las 10 a«m« bajo la Presidencia del Sr* Daumard 
(Francia)* asistido de los vicepresidentes H*!* Schippers (indonesia) y J,Af 
Lépez (Venezuela), * • • .

v
♦

1* A proposición del Presidente se nombra relator de lengua inglesa a
un delegado de los Estados Unidos y relator de lengua francesa a un delegado 
de Italia*

2» El Presidente recuerda que el mandato de la Comisión publioado en
el documento num* 27 es el siguientes

11 Iluminara* coordinara y normalizara la forma en que han de presen#" 
tarse las solicitudes que se someten de acuerdo con los párrafos (b) y (e) 
del punto’ 3 del Orden del día de la Conferencia (doomento num*, 22) e informa­
rá sobre las mismas lo antes posible,(La Asamblea Plenaria recomienda a la
Comisión 3 que procure per todos los medios terminar sus trabajos a fines del
mes de abril)* t?

3§ El'Presidente propone que la Comisión fije una fecha límite para la
presentación de solicitudes®

4* Después de un cambio de impresiones en el que participan los dele­
gados de Italia* Suiza * Siria * India y Bélgica* la Comisión acuerda fijar el 
17 de abril para la presentación de solicitudes modificadas (Documento nám* 
22*'3 o) y el 23 o el 26 de abril para la do nuevas solicitudes (Documento 
núm* 22*3 b)*

5* Como método do trabajo* el Presidente propone la creación de dos
Grupos de' Trabajo* uno que se encargue de las solicitudes nuevas y otro 
de las solicitudes rectificadas ■>

Firenze/Rapallo - 1950

Conferencia Internacional
de Radiodifusión-por Altas Frecuencias



4m % ' 0m
(Doc* núm* 45*$)

Se entabla un debate acerca del significado que ha de darse a las 
expresiones nSolicitudes nuevas” y 0solicitudes rectificadas”* en el que 
toman parte los delegados do los Países Bajos* Francia* Portugal* ’ Bttgoosla- 
via y Egipto*

Se suspendo ol debate hasta la próxima eosjüSn*
%

Se levanta la sesión a las 11 a*m*

El relatara El presidente*
1» Sponzijli L* Daumard

Qor/dq*



Firenze/Rapallo - 1950
COMISION 3

Conferencia Internacional Documento ntim. ¿6-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 1U de a b ril de 1950

COMISION DE SOLICITUDES

Informe de la 2a sesión; 
miércoles, 12 de abril de 1950

Se abre la sesión a las 10 a.m., bajo-la presidencia del Sr* Daumard 
(Francia), asistido por los Sres* H.J.Schippers (Indonesia) y J.A. López /: 
(Venezuela), Vicepresidentes.

1* El Presidente propone que los informes de las sesiones se redacten en
forma resumida, y que las declaraciones que los Sres. delegados deseen se
reproduzcan se acompañen como anexos á los mismos.

2« Se acepta esta proposición.

3. La Comisión procede al examen del Documento nüm. 32, presentado por la
Delegación de Francia, acerca de la naturaleza de las "necesidades" y de las 
"solicitudes”.

A. El delegado de Francia da algunas explicaciones de carácter general sobre
el contenido del citado Documento, y seguidamente se entabla un debate en el que 
participan los delegados de Egipto, Italia, Países Bajos, Francia, Reino Unido, 
Congo belga, Nueva Zelandia, Bélgica y Portugal.

5* El Presidente resume el debate acerca del Documento ndm. 32 y hace obser-
var que la Comisión ha llegado a un acuerdo en cuanto a las expresiones "solici­
tudes inéditas" y "nuevas solicitudes". Son "inéditas" las solicitudes que de­
terminados países presentan por vez primera. Y se entiende por "nuevas" solici­
tudes las que contienen alguna innovación con respecto a las presentadas en 
México, e incluso aquellas que no se ajustan de manera absoluta a las asignacio­
nes del Plan Básico.

6. Al tratarse de las solicitudes presentadas en México, hacen uso de la pa­
labra los delegados de Egipto, Bélgica, Yugoeslavia y Estados Unidos.



-  2 -
(Doc* núm. 4&-S)

El Presidente toma nota de que la Comisión está de acuerdo en que.las
solicitudes se refieren a Junio 70.

Sugiere que se cree un Grupo de Trabajo que se encargue de las solicitu­
des "inéditas", y otro al que se confíen las "nuevas" solicitudes (o solicitu­
des modificadas).

Se entabla un debate sobre la cuestión del mandato del Grupo encargado de
las nuevas solicitudes. Toman parte en él los delegados de México* Bélgica, .
Francia, Suiza, Portugal, Territorios de Ultramar de la República francesa y 
Egipto.

Mediante votación, que da un resultado de 32 votos contra 0 y 4 abstencio­
nes, se adopta para el Grupo de Trabajo encargado de las nuevas solicitudes 
(Grupo 3A) el mandato siguiente:

"Examinará las solicitudes modificadas presentadas en virtud de circunstan­
cias producidas después de presentar en México las solicitudes primitivasj ana­
lizará tales solicitudes, resumirá y apreciará las justificaciones que los 
países aporten en apoyo de estas nuevas solicitudes e informará a la Comisión 3 
antes del 25 de abril. El Grupo procederá en el curso de sus trabajos a efec­
tuar las consultas necesarias."

Se pone a votación la composición del Grupo, y por 31 votos a favor y 
7 abstenciones se adopta la siguiente:

&
Presidente: Canadá*
Miembros: Australia, Estados Unidos, Francia, India, Italia, México,

Pakistán, Reino Unido.
Observador: O.N.U.

Se levanta la sesión a las 12 del día.

El Presidente: 

L. Daumard

El Relator francés: 

L. Sponzillí












































































































































































































































































































































































































































































































































